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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA 6UERRA
PARTE OFICIAL

ORDENES

Ministerio de la Gobernación
E>Jqomo. Sr.: Vista la instancia pro

movida !por el ex capitán de la .Guar
dia Civil, D. Antonio Cano RagglO, do
miciliado ~n el Cabañal de Valencia,
calle de Eugenia Viñé, núm.. ~7, Playa
de Levante, solicitand<>, al aJIt>aro de la
ky de 16 de abril úl1imo (D. O. nú
mero 91), la revisión del fallo del Tri
bunal de honor, constituido en VaIUl
cia el día 8 ¿oe julio de 1924, por el que
se le separó dd s.erv\cio activo,

Este :\1i.ni,terio, de ac·uerdo c<m lo
¡n¡armado por el Tribuooll SU'Premo en
21 del meS aLiual y Jo diSipuesto en la
ley al principio citad;l y orocn circular
de 25 del mismo mes (D. Ü. numo 98).
ha resüe-!lo dele<limar la petición del
interesado por care'cer de dcrecho a lo
que S<llicita.

Lo comunico a V E. -para su conoci
miento y dewils efect<Js. Madrid. 25
de ClovienJbre de 193::il.

C ...SARES QU1ROGA

Señor In~ector generall de b Gu.ardia
Civi·l,

E.lOCmo. Sr.: Vis,ta la instancia pro
m<Jvida por el ex capitán de la Guardia
Civil, D. Felipe Pascual Palomo do
miciliaoo e.n Madrid, solicitando. ai am
paro de la ley de 16 de abril úfitimo
(D. O. l1IÚtr4. 91), 1<1 rcvisión del fallo
del Tribunal de J¡(jl}or, c{)n~ljtuklo en
Orense el día 4 de d,ici'cmbre de 19.16,
po'r el I¡Ue se le se.paró oel. servicio ac
tivo,

Este ~Iilli,[{>r:o, de <¡cuerdo CC!I1 l()
illhrma'\.. ¡¡ur ~'\ 'I.'rihull;('\ S l1'i1rCI1101 ,

~'n 1.1 d"1 "w; "rlll:ll y lo di'i]lll'e"lo ~'n
la :'Y a:, pril1"ip," citada y oni<:tl cire'u
lar d,' .o!5 dci 111;'IH" m~s (D. n. nú1\l('
ro t)~~~, ¡la l'!.',"'lk'lto (;l'~{'..;'tittllat' l.a peti
('i"'lI (k1 illl<"·'·'.ld." 1>'1' c:lr(~:('r de de
rc.('hll a lo qUI(~ ,Io,'d! irit:l.

L" "I!nlllll;"'j ;1 V. ).1. para Sil connd
n¡j('1\to y ""'111<'1s d "..10 s !vI rl'lhid>. 2'5 dc
lIoviembre de 1l)32.

CASARES QUlROGA

Señor In~or general de la Guardia
'Civil,

('De la Gaceta núm. 3.1:4),

Ministerio de la Guem

Subsecretaría
lace". d. "1'1I1.1

ASQENSOS

E:wJnoo. Sr.: Vista fa porOiPlH:S
ta de ascenso remitida a este 'Mi
nísterio por esa Comanúancia ge
neral con fecha 8 del actual, a favor
del alférez del Cuerpo de IN'V'ALI
DOS MIL'ITARES D. Marian<l Ca
bello Garcla, este Ministerio ha re
suelte concederle el empleo de te
niente, por reunir las condiciQlles que
detcrmina el artículo primero de la
ley de 12 de marzo de 1909 (C. L. nú
mero 60), asignándole en su nuevo
empleo la anti~iiedad de 8 'del co
rriente mes y afio.

Lo comunicu a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
17 de noviembre de 1932.

Señor Comandante gen~ral del Cuer
po de Inválidos Militares.

Señor Interventor generar de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el oficial moro de segun
da clase, cop destino en el Grupo de
Fuerzas Regulares Indígenas de Te
tuán núm. 1, S¡di Ben Aixa Ben Mo
hamed Orani, en súplica de que se le
conceda el ascenso a oficial moro de
primera clase; teniendo en cuenta re
úne las condicione5 que determina el
artícuk. tercero de la orrlen de pri
mero de ju¡:o de JI)J9 (c. L. núme
ro 25'1), por este Ministerio se ha
rr'!!ello ;tn'rr!l'r a la pelición dcl in
l{'r'·';¡<!II. otorg:lllr!o!C el rcfcr'do cm
p'"" dI' "jicí;¡J moro dc prime'ra cla
<e. ron la ;)llti¡~iic,la(l Ilcl día 11) del
rnrri,'nl(' I11CS. y continuando en su
actl1al deslino.

Lo C:"'I1I11tlico a V. E. para su co
noci1ll¡~'nto y cumplimiento. Madrid,
;¿G ,le noviClllhrc de 1932,

AZA:::'A,

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señor Interventor general de Guerra.
l

DESTlNOS
.¡

Circwlor. íEX'cmo. Sr.: Este Yinis~

rio ha resuelto que )os jefes y oficides
de INFANTBRIlA comprendidos- en kI.
siguiente r-elación, pa5ttl a ge rvir )os
destioo! ~ ~n la miSl'IlQ ~ les señab
dejándose Sill C1Jbrir aasb llUeva o~
la!' v~:n"S de los di!lti~, empreos de
la guarnición de Aírica ,. la de coma..
dante del Cn\ro lit W.o'filiaación y Re
sern .". J, aa.-..ciallas por circlllar
d.e 3 « )o!t IOninks 4D. O, ntJ.t
ro ::.60).

.Lo co_i<lO ~ V. E. par~ su collOOÍ~
mle!1to '1 turuplimi".k>. Jcla4ri el. 25 de
no'fle!Dbre tic 19.p.

Señor...

ULA.JOX IR !l& CITA

Tenientes coroneles

Voluntario,

D. José OllCwia Flore!!, de di>oponi
ole en la primera división, al regimien
to Carros núm. l.

D. Na·talio López Bravo, de la Caja
reclU'ta nÚIJI. 1~, II la 4J.

Forzo)()

D. T~ Oljyer Uartinez, ascendi
do, del OO'\311ón Ciclista, al regimienl'O
núm. ...

Comandantes

Vo}untario,

D. AnWnio Frau Matheu, de rlíSPOHlí
ble en la ouarta división, al hatallón
Ametralladoras r.úm. 4.
·n. Hil'ario Vicente Castr<J. ,~c ,hpn

tl.'.},l,: en la qmnta divisiún, a'! ba:;¡1¡(1lJ
( !Chta.

· 11..\)f",sn \1orcn() lJrdía. 11..' di '1'0
111hlc el ('ai1:Irj;1:':'. al r{'gj,n1ii'n~t) LÚJ;:~
ro .~7,

CapitaneB

Voltl'l1tario~

Tl, Carlm ,4,q{i;dlc's T~'jt'(lnt', (k la
C:ti a rl'<:lnta nílm. 49. al r"¡(inú''1to
mlm. 21.

· lJ: Emi,1io 'lá7.qUC2 Ferr>áfl<lez, cid r~_
¡¡'Imlento 38, a la Secd6n C{)ntabih::.
>de la ter<:era división' orgánica.

'D. Esteban IApez SeJ'Úlvooa. del re-
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1932 .

T~ntes

RELACION Qt,;E 1;E CI'IA

D. César Fernández Sanz.
" Vicente Quintana Pombo.
" Carll()S Marcos Gali.
" .T'01lllá.> Aseaso Miogote.

Regimiento Caza·dores núm 8.
Una de capitán y una de subalterno.

Capitanes

D Vicente Juan de Soto.
" Manuel Rubio Moscoso.
" Ricardo Colás Torres.
" Joaquin de Sotto Montes.
.. Pedro Ponce de Le-ón y. Terry.

Grupo de Auto Ametralladoras
Cañones.-Una de ca¡pitán y dos de
subalterno.

Capitanes

D. Manuel Rubio Moscoso.
,. Joaquín de Sotto Ml()ntes.
" José Gavilanes Verea.

Maidrid, 27 de noviembre de
Azaiía.

Subinspector farmacéutico pe segun·
da cLase

()lpi~8 ,

D. Baltasar Rodríguez Martín.
" Vicente Juan de Soto.
.. Joaquín de Sotto Montes.
" Federico Girón Rodriguez.
.. Carlos Bahnori Díaz.
.. José Gavilanes Verea.
n Justo Pérez 'Pelayo.

Señor...

Circular. Ex·cl11'o. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que ·el jefe y oficia
les farmacéuticos comprendidos en
la siguiente relación, pasen a servir
los destinos qu·e en la misma se les
señala.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrida
28 de noviembre de 1932.

AZARA.

Circular. ,Excmo. Sr.: Por este
Ministerio se ha resuelto que los je
fes y oficiales del Cuerpo de VETE
RINARIA MILITAR comprendidos
en la siguiente ~elaci6n, que princi-

~ente

Tenientes

Regimiento núm. 9

Regim.iento mím. 21

Rtgi~nto núm.. 4.

RELACION QU~: S); CITA

Batalló,. M onfajia núm.. 1

D. Ramón ~farcos Daza.
" Pedro Hermosa Glrtiérrez.
" Juan Carrióo Rivas.

D. José Navarro ~fanzanares.

D. Luis Pallás Martinez.
.. Juan Batlle Vázquez.

D. Francisco Ruiz Hernández

BatalM" A"l<'trallcMI'(/,S ",;111. 4

D. Eladio Rodríguez Chal1Xlrro.
Madrid. 25 de nov:eIrbre de 1932.

Azaña.

Teniente coronel

D. Bernardino Sánchez del Río
llcrmlÚdez, de disiPonible en 'la cuar
ta división orgánica, al Centro de
Movilización 'y R-eserva núm. 8. (F.)

Capitanes

Seiíor...

RI~.ACI()N ,!lit .LOS SP;ÑORICS OFrCrALF.S QUF.
NO U:S .IIA CORRF.SI'ONDIDO SF.R iDESTI
NAnos ;EN tt.A J'ROl'U¡¡'STA \DELPm:SENTF.
MroS .A ;LAs VACANT.!':S /QUE. A CONTINUA-

crON SE. REI.ACIONAN

R~giJmiento Cazadores núm. S.
Una de capitán y una -de subalterno.

Circular. F..xcmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto que el jefe 'y
o(lfie:alc-s d-cl A1"'01a de CA:BALLE
RIA comlpren,didos cn la si¡;ruiente
relación, pascn a servir los destinos
Que a -cada 'uno se les seiíala.

Lo comunico a V. E. para su co
noc:miento y cumh>:limiento. Madrid,
27 de noviembre de 1932.

D. Juan Escarda Carnero, d·e dis
ponible e~ l~ octava división ~rgáni-J D. Franci's,co de Cala Martí, de
ca, al reg.Jmlento Caizadores numo 5· - diSIPonible en MeJilla, a I'a. InSlPecci6n
(Voluntano.) de Farmacia de la tercera Ins'llecci6n

D. .Francisco -]iménez-Alfa:ro y general del Ejército. (F.)
Alaminos, de digponihle en la ,egun-
da divisi6n orgánica, al regimiento Farmacéuticos (primieros
Cazador-es núan. 8. (V.)

D. Ange:1 'AlIgara Bl()roy, del regi- D. Clementino Villaverde Almar
miento Cazadores núm. 7, al Grupo za, de diSIPonible en la 'octava divi
Auto Ame.tralla'<ior!s...Cañones. (V.) si6n, a la Farmacia del Hospital Mi

litar del Rif. (F.)
D. Antonio Sánchez-Capuchino y

~Irlerete, de disponibl'e en la -cuarta
divisi6n, a jef·e doe la. Farmacia del
Hospital Militar de Las Palmas. (F.)

¡Madrid, 28 de noviembre de 1932.
Azafia.

D. Antonio Gómez 'del Barc.o y Si
¡;{l·er, del TeroCÍo, al regimiento Ca
zadores núm. S. (V.)

Batallón Ciclista.

,Teniente coronel

N,q;m,icnto de Caf'ros núm. 1

D. T':l:>;'¡S Oliver Martínez.

D. (amilo (;ral1a,d{)s France.
,. ~bnuel Ubiña' Urufluela.
" Carlos García Vallejo.
" Al1t<mio Jimléctez Mora.
" Narciso Sánd1cz A,parici•.
.. Ha ldorncro RtOjo' Arana.
.. Adolfo Gracia Ruiz de A,lej••.
" Juan A~rade Jiméllez.
,. l.uis Hernández Alvaro.
" José de la Torre F~:lna.

Comandantes

R,gi~ic»w núm. 37·

,D. l",'; Aria~ de la Rei-na Crell{lO.
" j",é de la Torre ~aña.

!?al<ll!,ílf At,.,trolladoras 1JÑ"... -4

D. [,,'')crto RÍo!>oó LJoobera.
" ); ;(rriso SánC'hez Araricio.
" ~L:l1ucl Mcdina Santamarí...
.. Luí, Rodríguez Palanco.
.. Baldomero Rojo Arana.
" Salvador Cortils Riera.
" Autonio Gil Otero.
" Adolfo Gracia Ruiz de Alejos.
., José de la 1'orre Egañ...

Voluntarios

D. J esm Arjona Betegón, de las
Fuerzas Re~ulares Indígenas de Lara
che ¡;úm. 4, al batallón Moataña nú
~ro ;.

D. l;u:lIermQ Ca11'lalapiedra Femán
dez, ,:c 'a ~fehai-la Jalifiaoo núm. 2,
al hatan(,n Ametralladoras núm< 4·

D. \. '(ente Ruiz Sanchez, del Tercio,
al hatall,"n Montarla núm. 3.

ImLAt·¡,,:-; 1lF. LOS J~:n:s 'j' OI'lCIALF.S DE
IN"":-;T!-.i:l.\ (..!l'~: NO U:S HA CORRESPON-

DlllO OCUPAR DESTINO

SI'((;,;I/ COIftalJilid.cui dc ro fcrcera di
Ivisi6n .

D. Santiago Tero} Soto.

I

g.lm1oolO 1I1Ím. 30, al ba.talló" Atmtn.- D . .losé ~a.teu !-lopis.
lladoras nÚlll. 4- .. Jose Olague A!rn~;

D. Beni\(l Campos Gan::.ia, del ba~- .. Juan .ZurbaD? Mo~,:az.
lión .-\metralladoru nÚOl. 4. al regl- .. Joaqum IZ(J1ne.rdo JUDenez.
miento núm. 9. Juan Batlle Vazquez.

D. C,:¡yetatlo GrajerQ. del ce¡imiento
núm. 9. a la. Secóóa Contabilidad de
Canarias.

D. Revell de la Cámara Ramos, del
Fuerte R~itán, al regimiento núm. 4
(Com.::C12.f1do en el mí~ d.estino has
ta :a ::1.:orpora.ción de su releTo)•

.D. F::lgencio Mestre Santa Marina,
• de ciis-;xnible en la ~i~ diTisión, a

la Cafa recluta núm. 41.

Forzoso!

D. G;;.brid Rebellón D<>mínguez, de
disponib;e en la primera diTisióo, a la
Caja 7tclma núm. 18-

D. Pascual Arazuri Romeo, de dis
ponible en la Quinta diTisión, al Fuerte
Coll de Ladrones.

Tenientes
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pia con D. Anret Batmaseda Gómez
y termina oon D. Faustino Ovejero
del Agua, pasen a .ervir los destinos
que en la misma le les señala, pu
blicándose a continuación la relación
de los solicitantes a los destinos que
se adjudican, segúlI lo dispuesto en
las órdenes circulares de 4 y 13 de
mayo de 1931 (D. O. núms. 98 y
1(6).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
28 de noviembre de 1932.

AZAÑA.
Señor..•

REUCION gua sE CITA

'SubinspectOr 'Yeterinari> de segtmda
lClaae

D. Angel Balmaseda Gómez, de
disponible en la terCe1'a división or
gánica, a Jefe de Senicios Venerina
rios de la cuarta di...i:sión. (F.)

Veterinario mayor

D. Jerónimo Gargallo Vara, de la
Jefatura de los SerTicios Veterinarios
de Canarias, a Jefe de los Servicios
\'eterinarios de la tercera división.
(VQluntario.)

VeterinariOll primeros

D. Agapio Molina López, de la
Sección Móvil de Evacuación Vete
rinaria núm. 4, a la Plana Mayor de
la segunda 'Comaadancia de Inten
dencia. (V.)

D. ~iguel Gorrias Mestre, del re
gimien to Cazadores de Caballería nú
mero 4. a la JefatuTa de los Servi
cios Veterinarios de la cuarta divi
,ión. (V.)

D. Flavio Pulido M"Jñoz, de dis
ponible en la primera división, al re
gimiento de Art:'lleria ligera núm. 15.
(Forzoso.)

Veterinarios se~dos

D. Federico López Gutiérrez, del
regimiento de Artillería Ligera nú
mero 10. a la Sccción Móvil de Eva
cuación Veterinaria núm. l. (V.)

D. Ricardo Díaz-Regañón Fernán
iez, dc las Intervenciones Militares
iel Rif. al Grupo de Fuerzas Regu
lares de Tetuán núm 1.

D. Faustino Oveje~o del Agua. del
segundo Grupo de la primera Co
Illandancia de Sanidad, a la 16 briga
:la de Infanterla.

RELA('J(l:-; DE LOS SOLICITANTEl' A LOS
Dr.STINOS QUE .SE ADJL1DICAN

lfla/tlra de V fferifJl(lri'a de la terC~1"a
división

Veterinario mayor

D. Jer6nimo Gargallo Vara.

ll'la/lI'1'a d,. 'Vtfrtrinla#"~ dI' lo caurta di
'C>i.tión

VeterinariOll. primero.

D. Miguel Gorrics Yestre.
" Romáll Luera Pllente.

29 de noviembre de 1932

PlaltO Jfa~or (le kJ seguMo Co~
cia de rIlft6tMÓn&cia

Veterinarioll primel"OII

D. Agapio Molina López.
.. Miguel Gorrias Mestre.
.. Román Luera Puente.

Stcei•• fllÓ';.;¡ tk Ef)(J('U(1dÓt& Ydm
_~ 1CÑm. 1

VeterinariOI lIeKUtldo.

D. Federico López Gutiérrez.
" Antonio Tomá,s Saldaría.
.. hidro Gómez del Campo lb.í-

rezo
.. Francisco Campos NaTatTo.
.. Luis de la Plaza Romero.
.. Valeriano Martín Rodríguez.

Y:adrid. 28 de no...iembre de 19311.
Azafia.

Circular. Excmo. Sr.: Este l.linis
terio ha resuelto que los jefes y ofi
ciales del Cu~rpo de OFI'CINAS MI
LITAR.ES que figuran en la siguien
te relación, pasen a cubrir los des
tinos que en la misma se les señala.
figurando a continuación la relación
de solicitant~s.

!Lo comunioo a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Ma.drid,
24 de noviembre de 1932.

Sel\or ...

REUCION gUE SE CITA

Archiveros terceros

D. Angel Sánchez Gómez, del Vi·
cariato General Castrense, a este Mi
nisterio. (V.)

D. Frandsco Ortiz Ke:rser, a'5Cen
d)do, de la Auditoría de Guerra de
la segunda división, a la segunda di
visión orgánica (V.). oontinuando en
su actual destino hasta la incoflpora
ció n de su relevo.

D. Manuel Val1cárcel Pérez•. ascen
dido, de la Auditoría de Guerra 'de
la octava división orgánica, a la oc
tava división or,gánica. (V.)

Oficiales primeros

D. Buenaventura Pov·eda Pérez, as
cendido, de este, Ministerio, al misme.

D. Félix Latiesas Fernández, as
cendido, de este Ministerio, al mismo.

D. Santialgo Collantes Sánchez. as
cendido, de 'la Auditorla de Guerra
de la primera división orgánica, a la
misma.

D. Vicente Navarro Navarro. as
cendido, de las Intervenciones MíIí·
tares de la región de Yebal'a Central
(Tetuán), a la tercera brigaóa de Ca
ballerla. (F.)

D. Angel Valdemol"O y D~az de Tu
danea, ascendido. del Estado Ma;ror
Central, al m~slmo.

pñcial -¡undo'

D. José Luján Argote, de este Mi
nister.io, a. la ,primera ln'ii'&da de In
fantería. (V.)

Ofieilale.a f;s'~

D. D....i4 LatQCI'e ~rcía, ascendi
do, 4e la A"liditocía ce G1aoerra de la
quinia iiYi¡.ión ...zánica" al Centro
de YOTili.z.a<:ió. y R~l"Y& núm. 9.
(Volntari•.)

D. Rafael l.lartb_ H·...ández, ae
la Cemuincia 'l.li!1iar * El Ferr.l,
a la Alliiíería ie Guerra .. las Fur
Z~ l.lilitares ie :W:ur~. (E.)

D. J~é Alfraaca Fair", asee.di
do, ce la ~lli.ta ¡'ri.cU_ 'Ce Artilk
ría, a la C«.j.. .ie recluta. a•. 17. Cf.)

D. JNé Bae.. Paa.c., asee"i
do, a'C la. I.speon.i'...~al de In
terT.acieaes y Flleua.e J-'ifianas, a
la Auiit«ía ce Gaerra •• la oct¡¡.ya
dh·isió. .rp.ia. (II'.)

D. s.1'fu.oc Pi_ I~tlo, ascen
dido, ie este lliaisierie, al m~slllK>.
(Vol...iari•.)

D. l.lic;1tel Anal' A.,.c&'l"t, ascelHli
cl.o, .. eit. l.li.~t.n., al .Kano. (V.)

D. Jn. cl.e Di.s R • .-et'o Núl'1ez,
ajlc....i.i•• cl.e)a Caja .. recluta aú
moero '. a ~ Aua:Mrla ie Guerra de
la IOcu.a ii'l'iii6. (lI'lfáaica. (V.)

Ofioial .ep•••• D. J- ie la Pla
za Lópee, ¡i. _.... p... no teaer
cum¡pli4.. la pec-..aeHia .inima tD
iU acíw.l tle•••.

AtttItI.". ;'1' Gwnt. .. Ms rllff/ItU
ifiJiÑl'u .1' j{~~s

Oficial ter.eec., D. Rai&e~ MaNOS
Badillo. ,er ser tles,¡•• ce elección.

Ma.dri" :A+ 41e .oY....re de 1931l.
Azaiía.

Exc... Sr.: Tu\<> el .-crito diri
gido a esie Dqartamenie poor la Di
rección re.eral ie Sep;uridad en 2Ó
del actllal, aunife.tancio llaber deja
do sia efecto, a pe'ició. propia, el
ingreso e. el Cuerpo lie Sep;uridad en
la pro...incia tle l.ladrid éel c;¡,pitán
de INFANTERIA D. Alfonso Be
riso Lardín. e.te l.li.isterio ha re
suelto que el expresaio .licia: con
tin.úe en s. anlerior ¿esíÍno, regio
miento .úm. 33, cesa\li. en la situa
ción de "Al sen'ida ie .tros M~nis

te1'ios", iispuesta por .réen de 15
del actual (D. O.•úm. 270).

Lo comuaice a V. E. para su .0
nocimiento y cllmplimie.... Madrid,
28 de ••"'¡e.ke •• 1932.

Sell.ores Generalee ce la ,rimen. y
tercera ii'Yisiones Ol"g'biels.

Sefior laíW'fe.ior leneral 4e Guet"'ra.

Ex•••. Sr.: Tittío el ucrito diri
gido a este Departall1ent41 por 1& Di

'reccibn &'eneral ee Se,uri4a<i en 21
del adul, manifesíando ....ber deja
do .'lin efecto, a petició. propia. el
ingre&o en el Cuel'lpo de 'Seguridad,
en la proOTÍGcia de Yadritl, del oapi-



29 de noviembre de 1932 D. O. núm. 281

DISPONIBLES

AZAÑA.

Señor Gcneral de la segun(la división
orgánica.

Seiíor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Este M6nisterio ha re
suelto que los capitanes de INFAN
TIERrA D. Fulgencio Mestre Santa
Miarina y D. Pedro Echevaorrí.a Es
quivel, disponibles en la séptIma y
primera divisiones orgánicas, respec
tivamente, queden en igual situación
en la sexta., cesando para. dichos ofi
ciales los efectos de la QTden cir
cular de 17 de ago.sto último
«D. O. núm. 195), que lea ha.bb sido
aplicada.

'Lo comunico a V, E. para .u co
nocimiento y cumplimiento. Ma.drid,
304 de naviembre de 193'2.

AZAftA

Sel'iores Genera.~1 d4l la pt'imera.
. &cxta. y !6ptim'<l dlTUione. oi¡ráni

ca.s.

nocimiento y cumplimiento. Madrid'~
28 de noviembre de 1932.

AZAÑA.

Señor ...

RE.LACION' QUE SE CITA

Capitán de Sanidad Militar

D. ;Manuel Benítez Santos, de la
Jefatura de I-os Servicios sanitarios
médicos de la segunda división or
gánka, al segundo Grupo de la pri
mera Comandancia de San:d¡uJ,. (V.)

Tenientes de ¡Sanidad :Militar

I D. Gregorio Mae~tre Hernández.
del Hospital Militar de Sevilla, al
segundo GrUlPo de la primera Co
mandancia de Sanidad Minar. (V.)

D. Antonio Blanco Barragán, del
Hospital Militar de Málaga, a la Co
mandancia de Sani,dad Militar de Me
liHa. (V.)

tMadrid, 28 de noviembre de 1932.
Azaña.

Tenientes médicos

RELACIO:ol QUE sE CITA

Capitanes ¡médicos

Circular. Excmo. Sr.: Este Minia
terio ha resu~lto Que lo. oficialea de
SANIDA,D MILITAiR que figurt.n
en 1a. sLguien,te rela.c:i-6n, que 1X'inci
pia co'n D. Manu,eL B,enftez Santos
y termina con D. Antonio Btanoo
Barragán, .pasen a servir los ·.Qe&ti
nos Que s·e indkan.

Lo' cdmil.nko a. V. E. ~&ra 11a eo-

D. Fwlni('() Ull;, Be,ó. ,tel Tercio.
al primcr (;rllpo d<' 1:1 pr:me:'a Co
lIl:ul(bncia dc Sani,lad Militar. (V.)

!J. Emilio S;'llrhez Carpintero I'é
'·cz. del Grupo de Fuerzas Re¡;(Ulares
TIldíg('nas dc Ccuta núm.' 3, al bata
n,">!1 dt· Cazadores de Africa núm. 8.
(Voluntario.)

D. Carlos González-Granda Pérez,
de asistencia a los Fuertes del Fe
rrol, al Hospital Militar de Barce
lona. (V.)

D.Mariano Fernández Delgado,
del regimiento de Infantería núm. 22,
a la tercera Comandancia de Inten
dencia, primer grupo. (Y.)

D. José Lafucnte Burges, del Gru
po de Fuerza;; Regulares Indigenas
de ~f elilla núm. z, al regimiento de
Carro;; de Comhate núm. 2. (V,)

D, Fernando Conde ,López. de di,
pon:ble en la primera div'sión orgá-
nica. al regimiento de lnfante:ia nú- Exelllo. Sr.: Vista la propuesta que
mero ~3. (V.) el auditor de la segunda {~Ivls:ón

D. Manuel Conde López. del Ser- ,.rgánica cur"a a e"te ~Iil,isterio a
vicio de Aviación, en la E,cuadra nú- favM del subayurlante d.'1 Arma de
mer<J 1 (Leún). al Sen'irio de Avia- ¡ ~ FA~TER 1:\ D. Francisco Iglc
['iún t'n la Escu:lura núm. 2 (Sevi- sias :'1 ena. con destino en el re¡:d
!la, (V.) m cntn núm. 27. para la provisiún de

D. Antonio Alvarez Gonzákz, del 1111,1 plaza ele secrl'!;¡rlo de causa.- del
HO."pital :\lilitar de Sevilla, en plaza Juzgado permantnte de la nllsma;
~k superior c.at,,;::oría. a.l batallún ele Iteniendo en cu~nta que el interesado
Zapadore.' :,llI1acorcs num. 2. (V.) reúnc los requIsItos que prevIene el

ID. :,Iiguel l'arr:lla Herlllida, del reglamento apr0bad0 por orden de
hatall(,n dc montaíia núm. 5, al re- 19 de junio de I()l9 (D. O. núm. 129),
.'~;lI1jelltú de Artilkrí,l de Costa nú- por e,te :,fdnisterio se ha resuel~o
Illero 2. (V.) aprobar la propu~,ta de [('ferencla.

di,poniéndo'e lJue el intere,arlo cause
haja por fin del p;'csente mes cn el
Cucrpo a que pertenece y alta en la
plantilla dd Juz;.:ado rcferi,10.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimicnto. Madrid,
-'4 de novicmbre de 1932 •

Señor...

Circular.. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que los oficiales mé
dicos del Cuerpo de SANID,AD MI
LITAR que figuran en la siguiente
relación, que principia con D. Maria
no Fernández Delgado y termina eon
D. Carlos González - Granda Pérez,
pasen a servir los destinos que se
indican.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
28 de noviembre de 1932.

Il.ELACIO:-l QUE SE C.ITA

Capitanes

] l. S:,lvador Gómez I3ouillón, del
(;rupu ue Za.padores y Telégrafos nú
II1cr;' -', al batallón ck Zapau{)res
111 '¡¡adores núm. 4. (V.)

1>. '\lltulliu Jiml'n('z ,le Bla", del
(;rll'!'o <1c Z:q,;¡dlln'" para la División
de Cab:dlería y brigadas de Monta
ña, a: )¡at;¡Il<"1l de Zap::dorcs Mina
dore, I:Ítm. (j (V.), continuando en
su actual deotillo ha-!:, llueva orden.

D. :,l:iriallo S"ias Gavarrl'l, del ba
ta.lIón de ¿4p¡H.lores !Il inac!ores nú
mero 2, al lJatallón de Zapadores
Minadores núm. 5. (V.)

Madrid, zl:l de noviembre de '932.
Azaíia.

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
ter:o ha resue:to que el personal de
oficiales del ArmG de INGENIEROS
que figur.a en la siguiente relación,
pase, ,':1 prOlPuesta ordinaria, a ocu
(lar 10S destinos que a cada uuoo se le
seiíala.

Lo comunico a V. E. para su co
nocim;ellto y cum\piimiento. Madrid,
:l8 de novielTllbre de 1932.

Seiíl1r ...

AZAÑA.

Selio:- Ge.eral de la. primera división
orgánica.

&ñores Geaeraf de la división de Ca
balleria e Inter..-entor general de
Gue:-ra.

Excmo. Sr.; Visto el es'crito diri
gido a este Departamento por la Di
rección general de Seguridad en 21
del actual. manifestando haber deja- ]{~:I.AClO:-¡ m: 1_0S OFICIAT.ES MEDICOS QUE
do sin efecto, a petición P1'opia. el HAN SOLICITADO 1.0S DESTINOS ANTERIOR
ill(i'reso ea el Cuerp.c, de Seguridad, M¡':NTE PROVISTOS CON CARAt.'TER VOLUN-
etl la provi1llCia de Madrild., del capi- TARlO í .
tb de IN.TENIDENCIA D. JoséI .. .. .
Aranguena Aranguena, este Ministe- Sef'VIc~o de AV*U1Ó'!' Escuu&ra num. :a
río ha resuelto que el expresado ca. (Se'lftllc)
pitán con.tinú~ en .u anterior .desti- D. Honerio No~oa Mejuto.
DO de la prunera. <:om&n~ancla de 'Madrid 28 de noviembre de 1932.-
,Tropas de Inten·dencla, pflmer Igru- A fI '
po, cesando en la situación de .. Al za a.
'et"Vicio de otroe llinisterioa ", dis-
puesta p<.- orden cir<:ula.r de 14 del
actual (,D. O. núm. 269). '

lJo (:<>munico a V. E. pan au co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
28 de noviembre de 1932.

AZAlV..

SeflO!' Gelteut de la primera d!Yi.i6n
:. «gá'11ica.

Seftor Interventor general de Guerra.

tá. de CABALLERIA D. José Fer
nández Marco, este Ministerio ha re
suelto que el expresado oficial conti
núe en su anterior destino, regi
miento Cazadores núm. 2, cesando
en la s'tuación de "Al servicio de
otros ~I.inisterios", dispuesta por or
den de 14 tl.el actual (D. O. núme
ro 269).

Lo comunico a Y. E. para su co
nocimiento y cumplimiente. Madrid,
2B de r.oyiembre de 1932.
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AZAÑA

orgánica.

Presidente del COl15eje, Dire-e
ele las _"'sableas de ;as Orde
~lilitares de San Fer¡~ando y

Hermenegildo. -

General de la prime:"a divi-

SeÍlor l'r~"i,1cn'e eld C"'lsejn nirrc
t.c'r de l;,s }\,;a:nh'eas de 1::, Orc1e
ncs ~r:ii:a~es ,le San Fernanc!o y
Sall Hermen-gildo.

SeilO;'es General de la primera divi
sión org;lllica e Interventor gene
ral de Guerra.

Ex~mo. Sr.: Este Ministerio, de
acuerdo con 10 propuesto por la
Asamblea de la Orden Militar de San
Hermenegildo, rehabilita al capitán
de INJFANTERIA, en reserva, don
Francisco García G6mez, en la pen
sión anual de 600 pesetas, correspon
diente a la de ,cruz ,de la referida
Orden, que le fué concedida en 7 de
julio de 1921 QD. O. núm. ISO), con
antigüedad de 20 de noviembre de
1920, la que percibirá, P<lr la Dele
gación de Hacienda. de Miel iIla, a par
tir de primero de nOTiembre de 1930.

Lo cpmunico a V. E. para eu co
nocimiento y cumlplimiento. !.bdri~

:¡8 de nOTiembfe d. 1932.
AZAA..

Serflor Presidente del Consejo Direc
tor de las Asambleas de lu Orde
fl'eS Militares de Sa. Fernando '!
5a.n HermenflBildo.

Sefl.or Jefe Superi« le las Fuersas
,Yilitares de ~Wr-.~I.

nes
San

Seño~

sión

GClleTal

¡1JftmJtrla Mdri.

Coronel, acti'Y"o, D. Joa,qufn Ga.rcfa
Anillo, plll>Ca, con la antigiieda.d de
29 de m..,.o de 1932, poenli6n anual
de 1.300 peaetM, a partir de 1 d-e
junio de 1932. Cun6 ladocumenta-
ción la Bale Nanl d, Cf.d~. .

Madrid, a5 de noyiembre de 1932.
Aza.tla.

Capitill1 de fra¡;:ata. activo, D. Ra
fael Hamos-l zquierd{. Gener, cruz,
con la alltigiícdad de :26 de ago.sto ele
1l)31. pensión anual ele (l(}O peseta", a
partir de I septiemhre de 1931. Cur
,e:. la documcntaci,'Jll la Dase Naval
de Cartagena.

Capitán ,le fra.gata, activo. n. Ma
nuel ~f orcn Figneroa, cruz, con la
antigüedad ,le ') ~cí\tielld)n' ele 11)31,

í'cn.i<'m anll~J de (¡(Jo pe<eta", a par
tir M 1 octubre de 10,,1. Cll:'<ó la
documentación la Base Naval de Car
tagena.

Capitán de fragata. actiYo, D. Ma.
nuel Hume'ro Barrero, cruz. con la
antigüedad de 2') ahril de 1932, pen
sión anual de 600 pesetas, a partir
de 1 mayo de 1<)32. Cursó la docu
mt'ntación la Dirección de Navega
ción.

Capitán de corbeta, activo, D. Pa
blo Mateo-Saga'sta Pratosi, cruz, con
antigüe<1ad de 15 de marzo de 193::;r,
con la pensi6n anual de 600 pesetas,
a partir de 1 abril de 1932. CUTSÓ la
documentaci6n el Ministerio de Ma
rina.

LICENCIAS

INVALIDOS

AzAAA

Sellor General de la primera división
orgáni.ca.

Serior Internntor general de Guerra.

Excmo. Sr.; Vista la instancia que
V. E. cm",., a este Mini"terio en 19
,le! a('tu:,I. p:"omovida por el capitán
de ARTILLERfA D. Antonio Pita
19lesias. de,tina,lo en el l'a;"jue di
vision;<rio núm, l. este Ministerio ha
resuelto ("ollcc<!erle quince días de
pcr.li"o rara París (Francia), con
arreglo a las instrucciones de 5 de
junio de 1l)05 (C. L. núm. 101) y
circujan s de 5 de mayo de 1927. 27
de junio y 9 de septiembre de J931
(D. O. Ilúms. 104. 1,,(5 Y 205, re5pec
tivamen te).

Lo 'comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimi-ento. Madrid,
28 de noviembre de 1932. .

SeiJor C()ll1an,lante ).!el·e~al del Cuer
po de Inválidos Militares.

Sciio:'e, (;enl'ral de la prime:"a (livi
si,''!1 (l:",~ilI1ica e 1nter\"en tor gene
¡-al de Guara.

E:lt~mo. Sr.: Conforme Con lo 8<)

licitado por el teniente de INFAN
TERIA D. José GonzáIez Rodri
gue, del .regimiento n(lm. 8, elte ),(1
ni.!terio ha resuelro concederle Tein
te dlas de licencia por asuntos pro
pios para París (FranCia), con ar~

. 8'10 a lo P«'enmido en las instruccio
nes de S de juio de IgaS yeircul~rel
de S de ma.y,o de 1921. 27 de junio
y !) de septi-embre d. r93r (<7. L, n4
m.,r:os 101, ~~, -tu '1 681). ,
~o comllnlCO a V. E. para Su co-

"'i\~~
nocimiento y cumplimiento. Madrid, niente coronel de CAEALLERIA.

\ 26 de noviembre de 1932. retirado, D. Félix Los·táu Palacio;.

)

Ex ':11{'. Sr.: Como resultado de la A:!..~Ñ.'. en la pensión anual de 600 pesetas.
I re"is;\':1 dc1 expediente de ingreso en .. " correspondiente a la de cruz de la
, t'l Cu. ~po de INVALIDOS MILI- Señor General de la octava dlVlslOn referida Orden, que le fué concedida

TARES del soldado que fué de la orgánica. , con antigüedad de 8 de enero de 1926
lleha:-:a jaUlana, Hassen Ben M'o- Señor Interventor general de Guerra.' (D. O. núm. 76), la cual percibirá
ilamed ~lekinasse, por este Ministe- por la Dirección general de la Deuda
rio, de :.cuerdo con lo informado por y Clases Pasivas, a partir de prime-
la Ases: da, se ha resuelto conceder ro de enero del año en curso. prí-
al cinGo individuo el ingreso en la O&DEN DE SAN HEJ1MlENE- mera revista que pasó en su actual
primera sección del expresado Cuer- GILDO situación.
po, que señala la base .segunda de la Lo comunico a V. E. para su co-
ley de 15 de septiembre último Circular. Excmo. Sr.: Este Mini5- nacimiento y cumpEmiento. Madrid,
(D. O. núm. zn), como comprendi- terio, a propuesta de la Asamblea de 26 de noyiembre de 1932.
do en la tercera transitoria de la mis- la Orden Militar de San Hermene-
ma y ;Jor haberse comprobado que gildo, concede al personal d'e 1<JS dis-
la amputación que sufre ad'quirida tintos Cuerpos de la Armada que fi- Señor
a consecuencia de heridas sdridas en gura en la siguiente relacif)n, ,que tor
¡¡cción de guerra por el fuego ene- principia con el capitán de fragata
migo, se h.l1a incluída en el cuadro D. Rafael Ramos Izquierdo y termi
de inuti:icades vigente; d(biendo te- na con el coronel de Infantería de
nerse en cu:-nt., para efec'os econó- ~.farin. D. Joaquin García Anillo, las
mico,. laque determina la ba,e cuar- pensiones de ;a referida Orden que
ta, tamúié'l trar!sito:-ia, de 1;; ya men- a cada uno se seiJala, en las que dis-
ciop.ada ley. irutarán la antigüedad y fecha de

Lo cC';lIunico a Y. E. para su ca- percibo que ambj~n se indica. Excmo. Sr.: Este ~fi;'is~e~i,). c',r
noc:mie;;to y cumplimiento. 1fadrid, L.o .comun:co a V,. ~. para su c.o- 'acuerdo con :0 p~O:Hlc-t) po:- b
12 ue noyiembre de 1932. nOClllllent~ y cumpllmlenlo, ;"fadml,¡ j\sam1>~n r\t' h Ol"(;cn ~!;:il~- ':l' S';"

26 de nOYlembre de 11)32. ,_, llIermencgi:,lo.. recffica h d -P;,c:,',;,
AZA5';A. AZ,",~A. de (¡ de jul:o ,Iel ailo l n CI-SO

Seiíor... I ü' (í ) I

I
(D. . num, 1)2 • por a qUe se co"-

REI.,\l'IO:-; Ql'f: ~E (,[T,", red e la pl'l;,i()l1 de cruz de h rd,'-
. rilia (lrllell ;,1 comandant,· ,le 1:\
FAKTEHI:\ D. \liguc: Relrí~uez

1"(\llseca. en el sl'Etido dc que la an
ti¡;:-üt'da,! que le c"rre>poLek e:l :a
misma e, la <le ;q ele odnbre de
ll)3 1, eu Yc'z ele J:¡ de 30 ,le marzo
del ail(l actual. C(l1l10 PO:' en.':- se
consi¡,plaha en la referirla d:spo,:ciÓn.

Lo comunico a V. E, ¡ur" "u c()
nacimiento y cllll1plimie¡;lo. ~la,lri \,
;;8 de noyiemhre de 1932 .



Señor Presil1t'llte Gel Con.soejo Director C01"One1
<le las AsamD:>leee de las ortlenes Mi-. ..
litares de Sat~ Femandb y San Her- D...Enrlque MeselfU;1" !:!Irln, A:I
menegilda. . serV1ClO de otros. MmJiS.tenos", 1,000
~ .. , Ipe~etas como temente coronel, desde

Seu?r, General de la cUIll!'lta dlvl's16n or~ primero de diciembre de 1931 at fin
gamca. de septiembre de 1932.

Excmo. Sr.: Este lliniswio. le
acuerdo con 10 .,eropuesto por la
Asamblea ie la Ordea Militar de San
Hermene~¡¡'do, rellabi1ita al capitán
de INFANTERIA, retira.do, don
Pedro Diaz Ban:., en la pensión
anual ie 600 pelletas, correspon
diente a la de cnz de la referida
Orden. ~ue le fué concedida con la
antigüe""i. de 16 i.e febrero de 1926
(D. O. núm. 13:1), la que percibirá
por la Delegación de Hacienda de
Ciudad :ft.eal, a pactic ie primero de
julio del año en curso.

Lo c.lIlunico a V. E. para su cO
nocimiento y cumplimiento. M;adod,
2Ó de nOTiembre lIe 193a.

AZ.4.ÑA.

Señor Presidente ..el Consejo I'f}irec
tor ..e las Asal1lltleas de las Orde
nes :Militares de San Fernando y
San Hermene~i1do.

Señor General de la pcimera d:Tiiión
orgánica.

Excmo. Sr.: Este lliaisterio <k a~r
do c,ln 1. ¡>ropueSltO por la Asani>lea
óe la Orcen :Militar de San He~nc

gi:do. rehab¡~ita al oapitin de INFAN
TEI{,lA, en resern, D. Santiago Vela
Ruiz. l'tl la pensiólI anna'l de 600 pese
tas, correspondiente .. la de cruz de la
rl~ferida Orden. que le futé c()CIcedida
con ia antigüedad de 23 de julio de 1926
(D. O. núm. 268), la que deberá perci
bir .por la Dirección general de la Deuda
y CJa.es Pasi~·as., a partir de primero
de noviemhre de 1930, fecha en que pasó
a su actual situación.

Lo cOOlunico a V. E. para su conoci
IJ1l'llt,) )' olmi}jimiento. Madrid, 26 de
I;ovie.n:br<. de 1932.

AZAÑA.
. lt l!llt!2.'1

Seiior Prc,i,jcnte del Ccxlsejo Director
de las A,at11lh~ea!i (loe las Ordenes Mi
jjtar~, (le San Fernando y San Hef
1l1c!lt'g-il(lo.

Sl'iinr Gl'Ill'ral de la primera división
(,rg;'lI1:ca.

Excmo. Sr.: Este Ministerio, de
acuerdo con lo. propuesto por
la A,amhlea de la Orden Militar
de San HcrmeneRildo, rehabilita
al ca1,iti¡n de 1!\,'FANTER lA, en re
,crv;¡. D. I<;¡ac Vill;¡corta MadlO, en
la TJoí:ns:'-1l anual de (¡oo pc,etas, 'corres
J)ollcl'entc a la de cruz de la referida
Orden. que le rué c{Jl1I:xxlida con anti
¡(ü{'(ló'd de 14 de socptiel11Jbre de 1929
(D. O. núm. 293), la que deherá perci
hir por la Dele¡(aci6n de Hacien<la de
B;¡~Cl·lolla. a p<l'rtir d-e primero de oc
tu1,re de t<¡.lo·

Lo COl11unico a V. E. para su conoci
miento y ctll,~pli.mien'to. ~1adrid, 26 de
novicmhrl' de 193'l.

29 de noyiembre de I~

ExCll1<J. Sr.: Este Ministerio de acuer
do con lo propuesto por la AsatOOlea
de la Orden Militar ~ San Hermene
cildo, rehabilita al capitán :le INFAN
T,ERI.'\. en reiern. D. Esteban Carra
ced:J f'éN:z, en la pensión anual de 600
pe-;.etas. coreSlJXlndiente a la de cruz de
la referida Orooo.. que se k concedió
con la anti«"üeda.d de 6 de marzo de
1028 (p. O. núm. 116), que perc;birá
por la DiN:cdón general de la Deuda y
ClaSe!! P ..s;yas, a pa-rtir de primero c1~

abril de 1931, fe<.:ha en que dejó de
Il.bonQrsde.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento '1 cUlll")lim:entv. Madrid, 26 de
noyiembre de 1932..

Az.4.Ñ.l.

Señor Presidente del Consejo Director
de las A-samblell's tLe las Orde~s Mi
litares de San Fernamb y S10 Her
menegildo.

Señor Gener...l die la primera diyisión
orgánica.

Excmo. Sr.: Este Mini9terio, <k acuer
do con lo propue.to por la Asamblea
·.le la Orden Militar de San Hermene
Rildo, l'ehabi.1ita al caa>itw de ARTI
LIJERIA en res.ena D. Ven.ancio Cris
tóba:! RodrÍoguu, en la pensión anual
de 600 <pesetas, corre~ente a la
de cruz de 'la referida Orden. q.ue le
fué concedida con la antigüedad de 7
d~ marzo de 1928 (D . O. núm. 110), la
que de-berá percibir por la Dirección
¡;:eneral de La DetJda y Clases Pasivas,
a pantir de primero de noviembre de
11)31, mes en que dejó de percibirla.

Lo comur1ico a V. E. para su conoci
mie-nto y cUlllplimiento. Madrid, 26 de
noviembre de 1932.

AZAÑA.

Señor Pre-sidell'le del Consejo Director
de las AsaT1lhleas de las Ordenes Mi
litare, de San Fernando y San Her
men-eg-il.do.

Señor General de la primera división
(,rginica.

PREMIOS DE EFElCTIVIDAD

Circular. JExcmo. Sr.: Por este
Ministerio se ha resuelto coneeder a
los jefe·s y oficiales del Arma de IN
GENI.EROS que figuran en la si
guiente rcl'ación, el premio de efec.
tividad que a cada uon se le señala,
a partir de las fechas que también
se indican, con arreglo a lo dispues
to en las órdenes M~nisteriales de
24 de junio() y 26 de se.ptiemlbre de
1929 (D. O.núms. I40 y 2I6),

Lo comunico a V, E. para su co- ,.
nacimiento y ctm1Jplimiento. Mad1rid,
2H ele noviembre de I932.

AZARA.
Senor...

R~:LACION QUF: SR CITA

D. O. núm. 281

Coniuldantell

D. Anielmo Arenae Ramos, de la
Comandancia de Obras y Fortifica
ción de la sexta diTisión, I.Ioo pe
setas. a ¡partir de primero de septiem
bre de 1932.

D. Enrique Adrado! Semper, d-eI
batallón de Ingenieros lie Tetuán,
1.100 pesetas, a partir tle "r::'::lero de
6eptiombre de 1932.

D. Tomás Ard:d Rey. de la Co
mandancia de Qlbra! y Fortificación
de la primera diTisión, 1.100 pese-tas,
a partir de primero de d.iciembre pró
ximo.

ID. Teodomiro González Antonini,
de la Comandancia de Aeronáutica,
1.100 !Pesetas, a partir de primero de
diciembre próxÍlmo.

D. Eduardo Hernánidez Vidal, de
este Ministerio, 1.000 pesetas, a par
tir de pr;mero de octubre próximo
pasado.

D. Antonio Navarro Serrano. de la
Comandancia de Obra! y Fortifica
ción de la tercera divisioo, 1.000 pe
setas, a partir de primero de diciem
bre próximo.

D. José López Otero, le la Escue
la Superior de Guerra, 1.000 pesetas,
a partir de prim«o de dictemhre pr6
ximo.
- D. José Fernández Olec:a, del Ser
vicio de Aviación, 500 pesetas, a par
tir de primero de diciembre pr6ximo.

D. Enrique Escudero Ci,neros, de
este Ministerio, 500 peseias, a partir
de primero de diciembre próximo.

Capitanes

D. José Martinez d~ Arag-ón y Ca
ni6n, del Servicio de ATiación, I300
pesetas, a partir de primero de abril
de 1932•

'D. Luis Siere Marassi, de la Co
mandancia de Ingenieros de Marrue
cos, 1.300 pesetas. a - pa1\ir de pri
mer<:! de julio último.

D. Mariano del Camlpo Cantala
piedra, del Estado !Ml1yor Central.
1.300 pe.setas, a partir de primero de
diciemhre próximo.

'D. Francisco Pou Pou. del Grupo
Mixto dc Zapadores y Telé~Tafos nú
mero 1, 1.300 pesetas, a partir de pri
mero de julio último.

D. Julio de Renteria Fernández de
Velasco, supernumerario en Aviación,
1.200 pesetas, a partir de primero de
enero de 1932.

D. José Garcia Diaz, del Grupo
M~xto núm. 1, 500 pesetas, a partir
de primero de julio último.

Tenientes

ID, Alberto F101'eS Trivil'lo, del
Grupo Mixto núm. 4, 500 pescta~, a
partir dc primero de octubrl' último.

'D, Antonio Viñe¡tla y García de
las Bayonas, del regimieato de Fe
rrocarrHe's, SOO pesets,s, a partir de
primero de agosto último.

D. Francisco Caroonell Iborra, de
la Agrupaci6n de Ra.diotelegraffa y
AutomoviHsmo (Africa), 500 pesetas,
a partir de porimero de octub.r.e úl-
timo. .

D. Angel López M'e¿randa. del ba-
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D. Luis Fernán<!ez Castañeda Cáno
va!5.

" Juan Fuster Rossiñ'01.
" Juan Fernández Pérez.

t.200 pesltal i>Of' 11,.": .oce años de
~J1ko. p .porlir ~, .~rp ~ diáem,

bl'41 th 19P

D. Cristóba·l Guda UZl$iaga.
" Flrancisco GarCÍla Márquez.
.. José Esteban y Esteban· d~ ia Re

guera.

1.100 peselas por ll,mr ona alias de
empleo, a pd,t;" d, primero. de agosto

d, I93:;¡

D. José Bueren Ortega.
1.100 pesetas por llevar once OIios de
empleo, lJ parID.- ~ prillt,ero de Jepticm-

br, d, 1932

Comandant¡ee

1.100 peseúJs por 111'lX.W once añas d,
,mpleo. a patrlir de primero de oclu-

bre de 19P

D. Carlos González Simeoni.

1.100 f'l!S!las por 1l(!'i)Qf" once años d,
empleo, a partir de primero de noviem-

bre de 19~

D. Avelino de la Igle'Sia Martín.

1.000 pesetas por IWc.lar dl'ez añ:os de
empleo, a parlir de prim.ero de noviem

bre de I9P

D. Eduardb R'Odríguez Cauto.

1.000 peselps por llevar d;,cz mIos de
1932.- empleo, a partir de prin~ro de diciem

bre di: 1932

tallón de Pontoner9s, 500 pesetu...
partir de primero de octubre último.

,D. Enrique Provecho M¡a.rcos, del
regimiento le Zapadores Minadores.
1.000 pesetas, a. partir de 2.imero de
diciembre próximo.

D. Carlos García Gómez, del regi
miento de FerrocalITiles, 500 pe6etas,
a partir de primero octubre último.

D. Luis Rebollo Iñigo, del bata
llón de Ingenieros de Tetuán,500
pesetas, a partir de primero de octu
bre último.

D. José Olivier López, del bata
nón de Tetuán, 500 pesetas, a partir
de primero de agosto último.

D. ~Ianuel Bárcena Castn., del
batallón de Zapadores Minadores nú
me~o 2, 500 pesetas, a partir .de pri
mero de octubre último.

Madrid, 28 de noviembre de
Azaña.

1.100 pesetas por lle¡l(Jr once alios de
empleo, a partir de pri11iel"0 de 11O<'ielll

bre d, 1932

1.000 teutas !,or lle¡'ar die.:; mios de
empleo, a part;'" d,.' primy:oro de agosto

de 1932

D. Jasé ·Abellán Pérez.
" Constant:noQ Ara,gón Fernández.
.. Fernando L6¡pez Gil.
" José Costell Salido.
.. Gabriel Sáenz de Buruaga y Po-

laoco.
" Antoni'o Llorente Solá.
.. V.i-cente ROidrigo Vinent.
.. An,gel 'G6mez Caminero Marqués.
.. F ra'n'CÍSlco BI¡l'I:dri'ch Gutiér rez.
.. Antonilo rvi¿aurre Agui1<en.

1.000 pe~etas por lltwr diJo:: alias de
empleo, a partir de primero dio diciem-

br, de 1932

D. Jos'é Galle,~o Gallego.
" José Ramírez de Cartla.ge'na y

Marca.Ma.
" Alejandro 'Moreno Contreras.
" Mariano G6mez Zamallo.a.
" Luis IGonzález Mata Mo~.

1.000 pesetas por llevar die.:; alios de
empleo, a partir tic ,pri1l1<?I"o de ~lovie11l

bre de 1932

1.000 pe~clas por llevar die.:; alias de
empleo, >I po,-;;r def>r'i¡Jllel1,o de octr¡

bre de 1932

D. Juan Rido González.

D. GumC1~'S;ndo l.1a'IlS0 Fernández
Sea-rlano.

1.000 pescfas por lkt'ar dar.:; ll/iDS de
elllpleo, II !,(Irtir ¡d.c primero de se/,ticlIl-

úre de 1932 '
IIllltltii~::.T"~: ;'~;'~(.::.< "" "",¡•... ";)
D. Miguel Vázquez de Castro y Díez

de la Cortina. '
" Ramón Robles Pazos.
" Fernan'c\o Segovia Lapiquc.
" Julio Fernández Benítez.
" Jooqufn Huid'o'bro PO'lianco.

D. Inocente SlJárez Palados.

500 peseitas por llew,r cinco años de
empleo, a /JCVtir de primero de dierem- D. JlOsé Delgado Gal"da de la Torre.

bre de 1932

D. AJ,berto Ru:z Garcia Quijaoo..
" José Gómez Garoó.
lO Róm'ulo RodJríguez B~ster.

" César Dlaviod Sal '\le Roellán.
.. Aifonso 'Moreno Ureña.

1.400 pesetas por Ile~'ar catorce a/los de
empleo, a parttr de prill~ro de septiem-

bre de 1932

D. Rafaell Cibantos Narvas.
" Al\Scn·;o Rlos Argüeso.
" Joaquín Osés Pedroso.

1.400 peselas por llevar ca/orce alIaS de
empleo, a partir de primero de .I1OOvi.cm-

bre de 1932

D. José Pérez Mar'tínez.
.. José Hemán<lez Arteaga.

1.400 pesetas por llevar ca torce años de
empleo, a /,ar/ir de prim,"o de' dic~m-

bre de 1932

D. Man,uel Rodríguez Ma,rtí.
" Vicente de lias Barrera's Cousillas.
" Rarnóll1 Osende Fernández.
" Enrique LÓOl>ez Ba!'l1'ón.
" Leandl"o San'tos González.

1.,;00 pesetas por lll'~'(¡,y trece afj.os de
empleo, P parti.,. de /J1'Ímer'o de noviem-

bre de 1932

D. 'Antonio García Saseta.

1..200 pese/as 1'01' lle'Uar doce aliC's de
em,J>le-o, ,o J!,ar/w (k 1J~ro kk b,gosto

de 1932

D. Gonza,lo Pd\a Muñloz.

1.:a<>o peseúJs por llevar doce años de
empleo, tJ /Jat"tir d.' pritr1h'.o de Octll~

brc de 1932

D. Antonj,o Alcha Aguirre.
.. Joaquín HernánlClez Pérez.

1.200 pese/as por llevar doce años de
empleo, IJ partírde ¡primero de ?1'Ov/Jem-

bre de 1932

D. Arm'adlfo Fernánodez I.Jl6dó.

--

Señor...

1.100 pesetas por llevtJ,r once años de
empleo, a partir de primero de dici.em-

bre de 1932

D. Joaquin T,irado Tomás.

1.000 pesetas por lleoor d~J1 años de
,mpico. a pewtw de primero de d~i.em-

brl! de 193~

D. José Gistau Alguil'8.
" ROll1lán 01ivares Sagar&oy.

500 peselas por llemr cinco años de
emPleo, a part1r de prim¡er'C de diciem.-

bre de 1932

D. José ,Perol M,iaza,rioegos.

Tenientes coron,:1es

Circular. EXI(:mo. Sr.: :Como con
secuencia de las propuesta.s cursa
das a este Ministeri'O en cum'P1imien.
to de ·:a c:rcUllar de 24 de junio de
1928 (c. L. núm. 253), este Minis
terio concede a los jefes y ofici'alles
de IKF.\:-i'I1ERIA y oficiales lll<lro!ó
que fi¡:;u ~an en la siguiente relaci6n.
ei premio 'de efectividad que a ca<la
uno se le señala, ¡por halla-rse com
'P'rendiclos en la c:l'JCum m~nciona.da,

debi'end'o empezar a ,perdbirlos a par
tir de las fechas que lS'e illldiocan.

La reclamación de haberes cor,res
pondientts a años anteriores, se ef~

tuará po~ adicionale's a los ejerc;cios
corresponidientes, con cará'Cter de
loibl~i'gacion,es '<le ejerd'Oios cerrados
<¡,ue caáecen d·e Cáédit'o legjslativo,
conforme det'ermina la orden de :22

de febrero de 1932 (D. O. núm. 47).
Lo comunico a V. E. ~ra 'su co

'noc;miento y eutmlpli miento. Madrid,
28 <le noviembre eLe 1932.

1.100 r,s,'las ror llevar once años de
empleo, a pa,rt,r de primero de noviem

bre de 1932

D. Angel Muñ'Oz TaSJsa·ra.

RE.LACION QUE SE. CITA
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1.100 pesetas por lle'ltlr tref./I!'a :JI un
aiíos ae ,sen>ido, !a 'Jf1",ti.,. ~e primel"(J

,de diciembre de 19,302

Alférez, D. Fe1iciano Martín Expó
sito.

¡Madrid, 17 de noviem~~e de 193•.
Azaña.

Teniente, D. Joaquín Paniagua Bra
;ero.

Teniente, D. Jesús Jimlénez ~Ich:no.
Tenietlte, ,D. Domingo Ga~c'J. He

'!'rero.
Teniente, D. José Carnacho Fernán

du.

Sefior...

Circular. Excmo. Sr.. Con arreglo
a los preceptos de las circulares de
24 de junio de 1928 (C. L. núm. 253)
y porimero de septiembre de 1931
(ID. O, núm. 197), este Ministerio
ha resuelto conceder el premiQ de
efectividad que se sefta.la a cada uno
de los jefes del Cuerpo de INTER
V!EN.CION M¡ILIITAR comprendi
dos en la siguiente relación. que em
pieza con D. José Coraz6n y Gar
da. y termi.n.a con D. Arturo Se
quera Serrano, los que percibirán des
de primero de diciembre pr6ximo.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cunvplimiento, Madrid,
28 de noviembre de 1932.

RELACION QUE SE CITA

Comisarios de Guerra de segunda

D. José Coraz6n García, interven
tor del Laboratorio del Ejército, 1.000
pesetas anuales, por llevar diez afios
de empleo.

D. Ricardo. Fortún Covarrubías,
disponible en .la primera división or
ogánica, 1.000 pesetas anuales, por lle
var diez años de empleq.

D. Arturo Sequera Serrano, inter
ventor de 1m Servicios de Intenden
cia y Transportes de la séptima di
visión orgánica, 500 pesetas anuales
por. llevar cinco añOl de empleo.

Madrid, 28 de noviembre de 1932.
Azañ~. "

AZAÑA.·

Rlct,ACION QUE SE CITA

500 p~setas por llnur veinticiKco a:iios
de servicios, a partir de primero d, oc

tubre de 1932

D. Claudio Otzet Torras.

500 pesetas por llnlar veinticinco eMes , SOO pesetas por lletkW tlCi,.ti.cillto aiios
de servicios, a partir de pr~lIIero de no- de sen'icio, a partir de p";'mero de dj·

viembre de 1931 ciembre de 1932

D. Francisco Murria Gómez.

500 pesetas por llevar veinti.cwo CJiíos
sertoi.cios, II partir de pr1mer'c d, di·

ciembre de 19~

D. José Pizarro García..
" Francisco Besc6s Ga·rcés.
.. Julio Cutal11da Garcés.

Oficial (moro de \legan\Ja /c1a!IIe
1.000 pesetas por llevar dk. o;¡os di
oficial, a pa¡rrir de prin4ero dI! dieitm

Ore de 1932

Sidi ben Aixa beD Mohamed Orani.

Madrid, ~ de novieni>r~ de 1933.
Azafia.

Circular:' Excmo. Sr.: Vista 1.a
1"1'.1>11<" I a dl' 1\1"c1,dla d(' Sllfrilllicn
lo, 1">1' 1.a Patria. cur"lda a c's-

El'C1c,to (;arda So ti· 1\1 il1i,;ltl,:i" ('11 X c1" abril úl-
limo l'"r ::1 .Jcf~ttll'a (Ir Av:,,,' "'11 Mi

JO's':' Sf1('Il7. ~le HII- 1il.lr:l hv<>r <1('; (':1.1"';111 ,l<- .\ 1:'11 1.1.1':
1~1 A, pil!oll) \:II."t.TV;\~hl\' tloc..' ;¡crc')lal\o,

FI'lllleisco Salón Co- <,011 d'l'stillll "dll~tI'III{·IIIt· ('11 (,1 a,·r··,'iroll1o
<Le Cuatro Vientos (Madrid), IJ. Ro
llIfln ROllrí,gll<·7. Arall~(J 1J'I1)l'Z, por hahcr

I.5()() /,esetas por lletJ(Jr trci/vta y ci'l1ocO rcsllltil(!o heri<lo grave a C"II;l'l'uenci:l
mios de ",eruido, a partir de prime/tl de accidente de Aviación, ocurrido el

de dicien~bre de 1932 día 12 de junio de 1931 en el aerodro-
mo de León, S. E. el señor Pre5ijente

¡Teniente, D. José Jiménez R.ctlsríguez. \ de la Re¡pública, previo acuerdo del
I .:

Señor Comandante Get1eral del Cuerpo
de Inválidos Milita'!'e~.

SeilOr Intervel1Jtor genera! (le (iuerra.

(·tlln:llldautt.. 1),.
¡"II'·.

( " <1);" l1<1illll<'. JJ.
rU;II<" l'ol:lIl(·u.

C"pit:'lll, D.
<Iil1.1.

"'<>0 /"'S"''',, f'or lIe,'ar dilo> UlIOS de
"111/,1..". " I'"r/ir dt' /'rilll""O de dicil'llI

!>r,· d., I'J,I¿

Exano. Sr.: Vista la propuesta fol'
IllIUolada. por esa Comandancia general
con fecha 8 óel cOl"rioote, por este Mi
nis~rio se ha resuelto conceder el pre
mio de efe<:tividad a los jefes y oficia
les del Cuel'pO de INV AlLIDOS M!LI
T ARES q~le figuran en la relación que
l'11l¡lieza con el comanúante D. ErnoeMo
García Solano y tennina con el a,lférez
don Feliciano M;¡,rtin ElC¡>ÓSito, por re
unir las condiciones que determina la ley
de 8 de julio de 1921 (D. O. núm. ISO),
decreto de 18 de enero de 1924 (D. O. nú_
mero 16) y orden circular de :n de no
vien1bre de 1926 (D. O. núm, :2(5), de
biendo empezar a percibirlo a partir de
las fechas que se indican.

Lo cOIllJUnioo a V. E. para su COnoCI
miento y C'llmIPlimiento. Max.l'rid. 17 de
1l0vien1bre de 193:1.

Tenientes

SOO puctas /,01' JlC'i-!(Jr ,,-,ci1/tici/lco OllaS

JOO pesttas por /lcaN' cinco años de dc Sfr¿'icios, a partir de prinw:ro de di-
tmplco, a partir Ide primero d~ Is't:ptiem- CW:lllbre de 1931

bre de 1932

D. Federico Ferrei·ros Guinea.
" Manuel Eguilaz Franco.

sOO peselas por /lez'Or cinco años de
t1Ilplco, a partw de primero ik nowmr

bre de 1932 D. ILf'artín Aleñar Solivellao.

D. Antonio López Canti Félez.
" José Pérez Vengut.

D. ·1Iariano Astillero García.
., José Fernández Balbis.
.• Federico Gutiérrez Laguía.
., Jorge Rubio Rodríguez.
.. Juan Navarro Manzanares.
., T omás Morillas~ Domínguez.

1.900 pesetas por. llevar catoru años des
Imés de cumplir los veinticinco de ser
"icios, a partir de primero cJ", agosto

d~ 193~

D. Antonio Jiménez L6pez.
-t....

1.300 Pesetas por llevar tr~CI alios de
oficial. a partir ae primero dI julio

dI I93~

I,ll(,[} ¡'j'.,'c'/!'.\" J')1' 1I1','t'" (1'11('(, (U'OS dl's
{!f".\' rlf' (1I1nj'lir IlIs ""I'illfil<ill«I dI' S('l"

:'¡(Ie l ,\', (/ ¡'.Irlir dI' /'rilll"'ro d,' lIUIVO
d,' ¡'I.n .

D. IJulio Guillo T'érez,

D. Joaquín Expósito Serrano.
.. D-aniel Rodrjgo Macias.

1.100 f>csetas por l/roar seis años eH
oficial despllés de cumplir los veinticin
co de ser'Jicws. a partir de primero de

( de mayo de 19~

D; Julio 1iuido Pérez.

I.I.O? peset4..por lleva~ seis a~(ls. :le
ofICial desplifs de cllmplrr losvelntlcln
co de sen'idos. a partir de primero de

octubre de 1932

D. Angel Rivera Fernández.

1.100 pesetas Pa.r llevar oncll!' años de
empleo, a partir de primero de flo'VÍem-

bre de 193:2

D. Juan Chinarro M'.a.ortfnez.

I.IOO pe.«!tas por llevar seis años de
oficial después de cumplir los veinticin
co de ser,'¡dos,' a partw de primrero de

diciembre de I93~

D. Salvad.fll' Gordo del Rio.

I.<HIO /,,'se/os /'01' l/n'ar cillco CIlios eles
/'lIt'S de' ell/l//'Ii" {os 1'eúllicinco de ser
.'icios, (1 partir de primero de diciembre

de 1932

D. Ramiro Molin31 Moreno. -

1.100 /,rsl'los por l/e1'(lr ollce años do
o[iciol. a /'ortir dI' primero de diciembrr

de I)J2

1l ..1"'nalr!o S,¡!azilr Lópe7..
" Frall<'i'Co ~f'lldialdu;¡ Cubciía.
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PREBIDItN'1'Z

Señ()J'...

El Subinepec1lo«' ftlterilllltío de 'la
Im¡pecxi6a .VetlerÍS1l111"ia deol MínMerio,

VOCALES

El Jefe de Veterinaria con- destino
en la Seoc:ibn de Material die este 'Mi-
nilsteorío. .

/El Jefe de Veterina.rla· ~I Estado
M'ayor cmr,.I, '

E'1 Jefe de Veterinaría. mlÚ ca.rac
teri:o.ado del Establecimiento Central de
Sanidad Militar.

E! Impeotor Vet~inario de 1a pri.
!llera 1J1SIPeCci6n 'genoerd del 'Ejército.

El Jefe de 1CiS' s.erviei06 veterinarios
di! fa primera .d1·vi&iOO.

REGLAlM'ENTOS

Circr.lar. Exaoo. Sr.: Por e'5W Mi
n:sterio se ha resuelto aprobar el 'regla
mento de la Junta Facultativa de Veteri
naria Mititar, que se pUblica a continua
c¡oín, ¡>tlr hallarse ajustado a 'los pre
ceptos <k .la orden circu1lar t:k 13 de
se¡1ticml!>re último (J>, O. (lÚll1. 2'20).

Lo cOmI1l1ico a V. ·E. para su c011oci
mento y e.umIJltlimieIlito. 'Madrid, 26 de
ll'Ovjeni>re óe ,1932.

Artíclilo 1.° Por orPen circ.r de
13 'de septieni>re de 1932 (D. O. nú
mero 220) se crea en d .Mini\9terio y
OepeOOiente die Sti>sea'etiIÚa, i1e oon
formidad oon k> diSlPl1'e5to en el am-
tíoullo cuarto del~ g) 'de ia
orden ci.rQüa,r de II de ju'iio de 1931

(D. Q. núm. 154) :la ''']untJa facIi1ta
tiva de Veterinaria Militar'" 6rgano·
consu1tivo y aI!leSO!' de ouarb asuntois
tengan relación con el 'l'e!'Vicio vete
rina.rio del Elén::ito.

ArIt. 2.· "lJlidta Junta estará C<llD
puetta por el personA·1 síguiente:

Señor...

. . . ..\ El! Sd>i~Qr vetcrina.rio de le- 'l' rio, la cualpasa·rá todas lu pN;:,ue~.
Co1lS~JO de Mmlstrosy. por re~luclon efe de Gas Secx:iooee Móviles tas, d~idamente do:curoentadas, a. '~
de 16 del actua4, ha ten~ a blel coUn- ~' Jación Veterioa:ria. InSlpeOCión Veterim~.rla que 'las. enviara
ceQer al expresaoo oficia.!: la ~ a vacu ; a la Junta F;wUltatlva para .su Informe.
de Sufrimientos (IOr la Patna, con SECRETAllIO I Emitido el illforme, volvera.n las pro-
lapen~ión de 1.365 pesetas cO· El Subi41Slpedor veteri~o. de~ puestat> a la Sección ~ Maten~l ~r
rrespondient~ !- ..I0s noventa y .•un da, de la Ins¡pección VteT1llalna: óol M~- codliucto de la .~CI'9Peo::lon Vetennal"la,
dias que IfiVlrtlá en su ,curaClon nisterio de b Guerra. para ia resa1.UClon que proceda. .
y laitJdemni:raciÓl1 de 3.000 tlesetas Al'ltícUlo 3.° Los~ que habrá Artículo 7.· ¡De los acuerdos recal-
(40 por 100 del sueldo de SI]¡ ~o) de tener esta Junta y aos~ en que dos, e1 5«retari~, ccn su fi~,a y ~l
que suman un total .de 4.365, pesetas. ha de Ullterñer, serán los SlgU1eolJe9: V.· B.· del Presidente, expedlr~ certl
por hallarse cont>rendldo en e~ aopartado l.. ,El estlUdio e informe o propues- ficákkJ par cada aSWlto tratado, lOS ~ue
e) del artículo quinto de la V1g~ ley tia sobre cuanto concie.me a ita higiene soerán unidos afr expedi~te .,¡-es.pectl":O
de 7 d~ julio.de 1~1 Se. L. 1JlttI1'Cro del ganado en todc:>s sus as.pectos. que pasará a la. I~lon \' e1er;nana
273), Siendo dioba cantIdad recla~da 2." Estudio e 1nfcrme aceoca .de. la para que esta le dé el ourS? proceóente,
ceo <l4>licación al pres~~ cO:;lente apllc3ICióo de 1a5 medidas ,pro~cas I A:rtícu~? 8." ~a .SleCret~la de la Ju~
por tratarse de una Ind~lzaC:l~ de dictadas contra las enfennedades q>~zo-I ta llevara lo~ slgUlentes libros para la
cerárter pe~nal y especia!. aS1ffirl.ada óticas y propuesta de las que !Je C~SIde- ordlenaci.ón ~e los a~ul1'tos:
a 1~ de accidentes del trabaJo, y. abo- re necesario i~antar .paTa la mas efi- 1.. un 1Jbro ·regl5tro general de en-
nada mediante nómina corriente sm ne- caz lucha contra.. ias q¡izootias. trada ue cGmu..l;.caciones, bien sean pases
cesidad de reOOir adicional at~ por 3.0 E9'1ddio e informe sobre tos agen- de la ln~ó)n Veterinaria o d" otras
la Pagadmía de Haberes de la prImera tes o métodos terapéuticcs ~l-ead:os o Secciones del ~lin~~rio, u ofic:os de
división or~nica. . que se 'Propongan- para .el tratamlento ot:-a5 ::utoridades, Cen1'l'o~ o d~pendel!--

Lo comUI1lCO a y. E. para s:u conOCI- de 1:tS enfermedades den ganado. cia~, en el cual s-: e;..peclficara el (1~!-
miento y curn¡>Em¡ento. Madnd, 26 de 4.° Estudio e informe o a>ropues~a, ,mero de omen, ie.:ha .de la com:uu-
noviembre ce 1932. según los casos, relativos al material cación, núm'l.rú de la misma, au~orIdad

AUÑ.'I. sanitario, qui.rúrgico .y. de trID.'9PO,rte de que prccetle, a5u.-.10 con el titulo ::
para los distintos servICIOS veterInarios, extract", fecha de la entrega al poncf'.
tanto para la adopción de nuevos mode- te Y fecha de su devoloción.
los como para modificaoión de los exis 2." Cn libro regisotro tLe salida de cc-
tentes. tnllnica.ciones, h:en sean pases d:lr:gid"" a

'." lnfonnc dc ,:a5 .proptlt'stas d~ rt'· la Inspt'ceión \'derinaria (l Scc,:ioll<:s'
coíl~n;.a~ al personal t':xnico y all:<:- del ;"1inisl.crio a ofic:os de ot~;¡" aa:, .
liar del servicio vetcrina,rio. l1"r pub:i. rid,a(ks, Centrüs o ,!epC1l;lcn-:i;b. <:1: d
cación de obra;" 1lor prestac;élll1 de s~r· cual "oc t::'llecitical'á el número de ur
vicios diSltin~1IÍdos o 1X"r otros l1térit(l~. eLe'n, fecha de ,a,;ida, entidad a '1"'::' .

ó." ¡;jx"wncn e il)f()rn~ de las pro- se dirige y extracto del aSlIlltu.
puestas de dc,o;.echo y SGOrificio fornlllda· 3," Un libro registro de archiYI', ,:,
das por lo~ "etcrinarios de ':00 Cuerpos, los expedientes informa<1os, en el l~l ,1
Ccn,tros y dle.¡>cndcl~:ias y flCooc:ción y constará el níU11lCro de.! archivo, el 11Ú-
.revisión C,lI~llxro COl1vett~a, de 1:1] C11.a· mero del expediente, el númNu (td k·
dI'O d<.' i'"u~i:,:(la(!es qce ;':.r..a de (1ür- gajo y extracto del asunto, Serán ubje·
ma gcnaal ¡>ara :a:, reÍt'ri'¡·;¡s pro¡pt:<'~· to de arohivo la carpeta, el pase 11 ofi-
tas. cio de remisión y el jnforme de la Junta.

¡.. .ESllooio o .proptl'eStOl Oc los rua· 4." Un li1>ro de actas en el que figu·
Reglamento de la Junta ,Facwtativa dros de exel1Ciones y tollera.I\cias que rarim las de cuantas sesiol1eó cdeb¡(':

de 'Veterinaria J,fi!itar hayan <te formar ~e de .las in&~ruc- la Junta, rcdacta.das conforme de\el't1l~
ciones para la COIIlt>ra de ganado por las na el púrrafo noveno del artícu;0 na-
comisiones de remonta. veno.

8,· Informe sobre asuntOb' doctrina- Artículo 9.· Para la tramitación de
les o técnicos emana.Oos de la apllicación Jos djverso~' asuntos dentro de la Junta,
de la ,legis1aJOión vigCl11te en dos serví- se seguirán las siguientes nonnas:
cíos veterinarios y de cuanto afecte a J." 1'o,la comunicación, pase u oficio
la adaptación técnica de los conocimien- que ingrese en la Junta se rcgi:;trará
tos veterinarios a.J Stervicio del F.Jjército. en el libro general de entradas, jl<Jl1iél)..

9,° Estudio y ,prqpuesta de las znodi- <!.ole el número que le cor,responda en
ficaoiones que se e~jme con~niente in- un soello feclNldor de errtradia.
trdducir en los servidos veterinarios, 2." En el pase ·u oficio de remisión del
;¡¡sí como la intll.antación de nuevos ser- expedieme, astll1lto o do<'''UmelJto de que
vicios. se trate, se pondrá a S'l1 re;paldo el de-

10. &tenderá, por ú'Ltimo esta Jun- creto del Presidente de la Junta, en
ta, en cuantos asuntos se cleriven o ,rela· viárldole pan su informe al vocal po
cionen con lo~ servicios ~terinarios. nfilte que él ind'ique, según la índole'

ArticuLo 4.° Los voca1es de eo>ta J¡m.. del a!>4lnto de que se trate, para que
ta actuarán como ponentes en ios aSlUn.- emita su informe.
tos' que el seflor Presidente ,les ence- 3."' Por cada asunto o ~xpe¡diente que
miend'e, evaooaJido los informe. por ~s- ingrese en la Junta, Ste abriTá una ca.r
erito. los cua'1es 'serán leidos en Junta, peta en que se hará cortstar el número
recayc!ldo aOl\lCrtllo 'S<libre ellos- d<eS'PU'éh d~ entraoa del eXlpediecIte, un extracto
de djseutjdQ~'. de'l amnt... número y f.echa del acta

Articulo 5.° Todos 1m aStl'11~nS oue de la J'1,1nta en que 1>e vió y fecha en
se ~etan a w\íor>me de J,a Junta Fa- • que se desp:¡chó el t'xpediente.
cu¡tallv!" serán c~rsa~s a é!ot~ ~r .la 4.· Con l()s <!iverMH' expedientes o
Impecclón VeterInarIa' del! MllJl,terlo, as·un1tos que de una vez se envíen a cada
ala clllBl1 se di,rigirán· asilT)i~m() ~8IS pro- ve,cal. ~(' fl'T'mará nn ínidice de remi&i6n
P'Uestu em'anada's dte ha JU'I1ota.· ~n col cual ,e harÍl CI'A1'S'tar el nú.me>ro

Articulo 6.· Las .propuestas de dese- del rCK;stro' de entrada, ola$e dc1 ~x.
cho de ganado, senúl CUt'lSadal!l, en ~a pedíente que se t.>nvía y -un extracto del
forma Q'Ile las di9POsicíol'l'\lS ~amenta- mismo, nichos índices lIeva,ránla fecha
rias diSiponga'll ,por Jo.J jefes de los y firma del s.ecretario y e1l' ellQs cons.ig

'Cuetyos, .centros? dependencias: ~ la.. nará el vocal ponente la fecha en que
Se<lCIón de MaterIal die eSote Mmlste- lo recihe y su fi·rma, devolviéndolo a
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Au.Ñ,\,

•••

AZ.\,:;¡A.
Señor Gen('ral de la primera división

orgánica.

Sefior...

\':AC.'\~'¡"f1ES DIE] DESTINOS
C¡,.C1lkJr. 'Exttno. Sr.: Vista la orden

de la Presidencia del Consej() de Miais
tras (Dirección general de Marruecos
y CO:QIlias), de 24 del mes próximo pa
5aoo. en la que s(' manifiesta que por
el e.caso número de ~itanes y sub
alternos que 501iótan actualmente de la
Ins¡>eción de 1l1otervendo~ y Fuerzas
Jalifianas, desti(Jo a dichas Fuerza-s, y
Mmo con~ll'encia de ello. dando lugar
;¡ que no pueda ba~rse una dC'bida se
lccción al formularlas correspondiC31
tes proj)Uestas, este M itY.;terio ha· rr
;uel~ ¡Juedan en todo tient><> kls capi
tanes y suha1tern.os ~..e Infal~tería y Ca
il~dl<.'ría sllíidtar, mediante instUlda, el
destino a las Mehal~la5 Jalifiana'!;; y para
las vacantes <\lltC exislan 'J &(' pro<lu7.
('an en Intel"\'enociol1cs ~f ilitares-. p'l<!Tán
fornm!arlas 105 caiPitanes Y Slln)a1ternos

<le F.s:tad<,> Mayür, Infal1tería, C'lhalle
. ría. !\rtil1rria e In¡(en·¡eros, c:ryas ¡ns-
lanci"5 debid:.mentc inf()rma<\:"s per los
jefes dc 10' Cuerpos o tlr:xn(k11<"ias y
<iocU'mentadas con la ccrtificació;, (!e
antt'cedente, CO'l$¡gn;¡~¡'os C11 SllS !'o
jas dl' servicios v hechos sohre ,erv:
ci/ls. distincion-eSi," corre'CCio(Jes y nliér:
l05, ~rún car5a.da,' por ~tid1{J, jefes al
Aitn C<llnisario, quien al nrcducirse una
var:lllte fonm,lará ¡>r.o¡>lI(;'1~ de 1~ tre,:
,."lic;tantes que mejores condiciones pre
:;elltell, la q¡¡e elevará a la Presidencia
del Conselo de Ministros (,oirección ge
neral de Marruecos y Colonias), la que
reS<11'verá la .prqp:IoeSlt<l, c(m~uJtaodú, 'an
tes de ()torgar el d-estino, al M ini,h:rio
de ja Guerra, cuya conformiw! es con
didón ob1i/(adia, bJQo ello en al'lll1()nía
con ·lo dispuoesto en la orden lloe :2 de
agisto <Le ~930 (D. O. núm. 1;4).

Lo comunico a V. F.. para S'U conoci
miento y cl~limjento, Madrid 26 de
noviemhr·e de 193'Z,

'.1'. '1 """
COMlPRA DE GANADO

Cil'cular. Examo. Sr,: Con el fin
de poner en vigor lo a.n~ ¡pos·tble
los principaLes preceptos que ha de
oontener el proyecw de ngtamento
de Remonta, ya que no queda má'
¡'egitlll.ci6n a.c.eil'ca de este particular
que 01 aroaico re.glam·ento de 1883.
a.mlpliado 1)or circular de :J9 de IeP
tiem.bre de 1888, y tenl-endo en cuen-.
ta, (por otra parte, que el eerv·icio de
compra de ganado es, sin .duda al
guna. uno de los -!1lIás imPo4'tante.

en unión del expedie;bte remitido, ha- Iniendo en cuenta no re~ltan motivos
ciélldv:o por pase cuando se trate de Ipara estimsa.r que el tribunal contra, cuyo
efltida:~ que radique en el Ministerio y iaIlo recurre e; interesado, que al d~dar

:l~ed:aa,é i.1ficio en otros casos. le incurriéra en ilegalidañ o error, que
l",lS pas-es " k'S oficios se regig:rarán hagan precedente su I'evocadón, eMe

ei! l i libr0 de' salida correspondiente, con ~I ;,li.>terio de acll'eroo con lo resud:o
d número y fecha que, les co~responda por la Sala .!>C.xta del Tri~unal Supre
': gé ctam;1c.r;Í (ll ellos el l1lúmero con mo de JII5tlCla, se ha servido confirmar
~l ,dIo i-e.:ha(kr de 5¡¡;ida. el fallo de dicho tribuoo.l y como ron-
- c\rticu:o la, -En caS<) de allsenc\a o secuencia, la baja del ex.p7esado ex capi_

'~;l iermedad ¿el Pre:,:d-ente. :'erá sust;- tán en el Ejército.
;-:lir1o jl<'r e: Ylxal de mayor catego:-ia Lo comunico a V. E. pa'ra su conoci
:: antigüedad de }¡\s que c:ompongaa la mie~lto y clJlTWlimiento. Madrid, 21 de
h;nta. v a: secretario le sustituirá el '1'0_ nonembre de 1932.
:::i mí's IDQ3err.o.

Ar·ticulo lI, Las dacas que pueoo.ll
surgir en la interpretacióu de este regla
mento. deberá resolverlas el Presidente
de la Junta, ad<r,Jtar-dv las resolucione;
'lue procedan s:eni)re que 110 se opongan
a :0 que en él se preceptúa oi a la con
,:g:1arlo en h !e-gis!<lción vigente.

Madirid. 26 de novietmre de 1932,
:\zaña.

RETIROS
l':XCII10, Sr.: E~te Mini~terio ha re

·,I.:-(-:to conceder el retirQ ll:J.ra Madrid.
ai roronl"l de AlRrrILLERIA. en reser
ya en -dicha ca'lJitaL Q. Ramón Fernán
del. e rrutia Sola, que 1la clIll'l'lido loa
('(1;:(\ para obtenerlo (\1 dia 7 del actual,
';('11(10. haja por fin del Cl'rr:ente mes
(Jl ,,: Arma a que pertcneu·.

1" rOlnunico a V. E. para !>11 coneci
';lie,,:.. r Ctl~l~:lljrn:ent". ~.!.;¡<trid. 2<í de
¡-.,Yi,,·mhrl' de Il).~.

:\ZAX,\.
;'l'¡i¡;r (jel1l'ral dc la prime¡'", <1,v;s;(,n

(1':'f;-:'JU:C8.

:;eíl::r Tl~tN\'(:nl()r grn<.:r/li de Guerra.

:;EPc\R:\C/OS Dr~L E.I E'RCITO
L:;~·JIIIJ. Sr.: Vista 1;: ;n·.,tanc:.a llro

oI':)V:li:l por ei ex ca!>itún <le CARABl
;\ j';ROS lJ, F"!ix Ba.r: ~üet" lI\¡ra<lo,
:o:¡ rcsil!(-ncia en Gel' (Gerona), el! SÜ

I;c: tud doe 'lile ('fin a-rrep;10 ¡¡ lu di5lpues
:0 en h ley de 16 dl' ahril último
(!J. O. núm. 91), ;;<:a rlvisalio el eJqle
dil't1t.c qne lrtoAivó el fallo del tribunal
(k honur 1)(;1" el, (jue ílié sc¡)¡¡raoo del
Eiél'lCito, tenie(J'(\o ell CtlCll.ta que de la
información practicada ,'('111<1 del examen
de,¡ eX1>cdiente SIC corrubora ser ciertos
lo; hechus <¡lIC S<: j UY..garón y que se
cumplie1"Ull C"l•.actamentc ja5 pl"Cscrí'pcio.
~ws del Código de Juslie;a Militail', sohre
la constilución y fallo de los expre
sados tribunales, este Minis.terio d~

actJe re1<.. con la - resolucibn -del Tt"íbu
l1al Sl;¡¡>remo de JUi>tkia, se ha. servido
l'Ontirmar el fallo deol tribuna.1 de ho
flor recurrido,

Lo comunico' a V, E. para su conoci
miento y cu~límiento. Mladridi, :11 de
noviembre de 1932.

, AzM4A.
Scfior General de 1., cuarta división

or¡ánica.

Ex\:mo, Sr.: Vib<ta la instQncia pro
Ill<lvi-da por el ex capitán de· CARA.
BINEROS, con resiú-eocia en esta c:ll>i
t.al, calle de Pittnzano núm. lO, se¡undo,
don Vkel1lte Suárez Carrascosa, e'Il so.
Iidt¡¡d de que &ea revisado el fallo del
tribunal de honor por e) que fué separado
del Ejército, según prece¡)tÚa 1'a ley de 16
de abr~ úlltimo (D. O. n~. 91), te-

~~\ ~ .c7tta,':a. PDr d sccretario se con
.s1g:1:1:-~~ e:l el :i!>ru registro, la fecha
ft¡ LJ'-'- caca cx;-edi~\\k pasa al vocal
pene:;:,

5," i·:YZ.CU~hL; e: ~nfu:-ln~ ?or el \'"0
C~: o... t::.::l:~\ 10 r<lnitirá e~'~e mediante
<'>Íi.,~ ,,: ,éflc::' Prl'a:dente de la Junta.
L ... ~ {.. ,~),:(rentc~ ~in2 céid~~ ..-vC'<:a~ tenga
(f~:t.: <.:~..,., :y..:r a :~~ ~<..·-:re¡a!"Í(l los relado_
~ará en un ina;ce de dno:udón en el
cua: se La:-:l ·.:cn:;tar el (lÚni.erO d.e1 re
g:Slt:·". c:2:'e de: ex;pediente qu~ se de
\'ueh'~ y extracto del misllXl, llevando
~,1 if:'la y la firma del "ocal ponente,
~ ;~ c'a: se agregará la fecha en que
se rec:ba con la firma del secretario y
lil:e:]:woo en poder del vaca·l remitente.

A: recibirse en la Secretaría los ex
pedientes infonnados, se anota-m en el
libro de registro la feoha de la de
voluc:on de cada uoo y se irán guar
dando hasta el d'ia en que haya de ce
lebrar:'e la Junta. en la que se dará
leclura oc ellos y se pon<lrán a d;scu
s:ón,

(,O' Cuando ('1 Presidente ordene la
I'c\('hr:w:ón de Junta (que no podrá ser
menus de una v('z al mes), el !>ecretario
pasará aviso & cada 000 de jo; vocales
<1l1e la inte¡t'ran, señ¡¡iaooo el día y hora
rnr1!le la sesión haya de celebrarse,
Sil'm')fe con la anticil1:\ciún l~Cl"a ria,

7·° ,\l1tes d(' celehran" j;¡ sesitm de
la Junta, el SlCcrelario hrmani llt\ in
dice 11 orc1<'CI del rlia. de los asutilus ql1e
h:in ':1' sn vi.sloo; en ,lieha ¡"<~SiVll, el
'''11' '" .....;., entr('¡.r:ll!<) al Presidente para
lK'lkr lln ar el (.rden dcbidll Cll la tlis
cusi'íll ele los ,,'mrtos. EI1 este í1l'dke
'" COl;S;gnarún los vocaks que han pre
sentado informes para Sil lectura v ,b
cu.. j,·,tl \' un l)('q~leil<l (. x I¡':L"\O \1,. los
;l;;;'lntl)~ a qtlC ~'': rt:~:~::;JI) (}(:~~I,S :nfu~'~
n«...:,

8. 11
.,\nie:-L: 1:1 s.e~il:n. <>i Sl'~r-etario

..j..:r·c( r:Crú c:: ¡a icct 1.J:'a dvl al"t~ tic la
se~:t,r. anH·rior .. )' a¡""';';:li:t que haya
S;(!') ~; !.~, 'c: ~'~c;idclte ir:l <.,rurn¡¡ndo
~l. !l:~ (~··tir,t\;;: \"'I";~~l'~' 1:~ ~(:':~~lra de S¡¡5,

illfl,~me;. ",1>[(' 10_' qu<' se abrir;t dis
<'II'i/'11 y l'cl'al'rá apJ1o!J:.ción o ¡¡cuenlo
según el jlarl:ccr dl' lit J l:(lta.

9·" De toda sesión qlle x cclehre,
el secrdJ.rio pracedl'ril a redaotar la
~)p(}rtllna arla, en la que s<, consignará
al mHgcn, los nOl1llbr-cs del Presidcn~c,
vocales y secretario quoe hayan asistido,
redactando en t'l texto t<Jdas las ind"
-d-enda~ de la se;ión, lO!il ponentes, que
hayan leído sus informes con extractó
de los m:5mo.~ y col acuerdo (Iue oo-urc
.cIlos h¡¡ya recaído.

El acta 'de cada ses:ón, figurará en
el libro de nctas e i rlÍ firniada en pri
mer término por el secretaría, después
p<Jr cada U!l() de l()s vocales asi9tentes
y por ú!tim'O por (11 Pre!ilidmte.

10. l'1l-a wz cel~bra<La la Junta, la
Secretaría procederá a redactar los opor.
tunos certificados de 1011 aocue·ro<JSo re.
caídos sobre cada eJqpC<1iente sometido
a íllfolllie. ir.c'luyen'c\o 1t1,tegro el infor.
me ~¡do y la .oruci6n acondada, certifi
cado -(JI.l!' extec1tkrá rl seoretario y q:Je
irá firnHlc10 \>or éste con d V~o B.O del
Presjcl~lttt y el sello die la ]lImba.

1[. Redactados y firmados los certi
lirado', la Secretaria 'P~erá a su
envio a la In~p«ci6n Veterinaria, Sec
ción del Minis-terio, a'U'toridad o degen
dem:ia que haya &:olid'tadQ el informe,
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encomendados al Arma de Caballe
ría, la misión de remontar al Ejér
cito. sólo con;vendrá enct:l«uendarla a
quienes por sus cQ..ndiciones técnicas
puedan mejor desarrollada sin: in
tervención de pr<lfes:onalismos que
;a perjudiquen, ni exchllsivismos de
Centros o Comisiones nO'111orada!>' a
priori, que pt:edan lIeV3Jl" mnsigo, a
:'u vez, :preferencias inadm'si.bles, de
biendo, por el contrario, apelarse a
¡os usufructuarios, ya que na.die me
jor que ellos para elegir, perfeccio
nar y determinar las aptitudes de su
primordial' arma de cO'l11ibate.

En su v:rtud, por este Mlnisterio
se ha resuelto que para las coIIl\Pras
de ganado domado se observen las
~eg1las siguientes:

L& La Sección de Material de es
te Ministerio :propondrá en er segun
do mes de cada s.emestre las adqui
siciones él realizar, con eSlPecifica¿ón
detallada de ;¡¡ptitudes.. servicioll y
destino que ha de tener en las uni
dades de las diferentes Armo o
Cuerpos, el ganado.

2.& Una vez que ta,1 propuesta. s.ea
ap.robada por la superiori,dad, y te
Il:endo en cuenta estadisticas y cele
bración de ferias importa,nles, se doe
signará, en los 'I11eses de m/arzo y
septiembre, reSlPectivam-ente, la loca
IizaoCÍón y r,ecorridos, con eXlPresa '1
det'allada determinación de fechas de
la's c.omis:ones que hallan de reaH
Zlarse y cu¡po IPro¡>ol"'ciona,1 'Por pro
vincias, al o'bjeto de que se redicen
C<ln la mayor equidad ¡>osibJ.e; con
car,go a 'lo presU'Puestado 'Para las
referidas com¡pras, previa consigna
c;.{¡n de crédüo qUe soEcitará y' ad
ministrará el N cgociwo correspon
diente deja expresada Sección de Ma
teri'a!, se llevará a cabo la tirada de
circulareIS y publicación de anundos,
con el fin de que t<ldo ello llegue a
C'onocil11:ento de ganadaos, usuarios,
criadores v tratantes o comerciantes.

3," Las' compras se realizarán en
los m< ses de abril a Junio y septiem
bre a nov:embre. amibos inclusive.

L¡¡¡s Comisiones de compra estarán
c0n,stitu'das !por dos jefes u oficiales
de Caballerí,a, un profesor veterina
rio, I1n ofidal de Intenden.cia y un
comisario de Guerra u oficial de In
te'rvención. Cuando haya de a,dqui
rirs"e ganad'O para Artillería, se agre
gaJl"á un jefe 1() capi'tán de ~te Arma,

~stas Comisiones se constituirán
con personal diferente cada vez que
hayan de funcionu, siend<> condici6n
precisa que trafbSoCU,rran dos afioe pa
ra que SiUS mienibrOlS puedan &el!" re
elegidos.

Los JUljemibros de ellas se ele¡rírá41
entre ,1'os destinados o resídoen'tes en
los territorios ~ lu d'iversas divi
siones orgánicas e isÑu adylA:entea y
1lI1lin Ma,rr'uecos, de modo Que cad.
ur;O proced41. de cListinto punto, ,lile,
desde luegoO, no han de coincidir, en
lo ,P<>'sible, con los de la coma.rca 'en
que haya de efectuaru la. compra.

/IDste Mi,ni,sterio, en caldoa calo y
con la an tici¡paléi6n 'estríctamente i~
Ciitjpensable, <>rdenar' a 1-u aut04'ida
des milit'ares pl"ocC'dan a las desi¡na-
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ciones precisas. procurando qtle de S." Con el fin de e Uffilpli 1" ;05 pre
unll a otra vez se ¡¡¡lterne por los que ceptos de la vigente J,ey de Contabi
respecta a las guarniei.ones que ha- Edad, y 110 s:eooo posible determ:
yan de proporcionar ei personal. nM, a priori. las C'.lnúlades (rue han

EI/'personal auxiliar de tropa que de .Iibrars·e pa.ra pagos en ,fi'l'me o
luya de fannar parbe de dichas Co- para pagos a justificar, só'o se hará
misione; s'e nombrará ¿el' que tiene· e' libramient'O p.or 'este último con
;u destil:o en el Depósito Central de cept'O a non~bre del oficial pagad'Or
Remonta. por el primer jefe del mis- de la 'Comis'ón, por :a mitad del to
nllo. una vez designada su cuantía por t3,1 que 'mlPorte la com¡pora, ,reintegran
'este ~!:nisterio, facilitándoles, ade- do el sobrante, 'si 10 hubiere, 'para
más, el m2.ter:a1 de cabezadas, ron- re'poner crédito Q solicitando el au
zaleo;:. et-e., etc., que les sea ¡>reciso. ment'Ü, si fuere preciso. quedando oe~

Las Co¡¡:,isiones se concentrarán sobrante, un<. vez t<erminada la com
en la íCarla ordena'da en el primer pra, pMa ¡pagos en firme; todo ello
pnnto donde hayan de realizar su con arreglo a lo dispuesto s\Jbre con
cometido. tabiE'¿ad 'en ].a circular de 7 de mar-

4." La Secc'ón de Moaterial ck es- zo de 1932 (D. O. núm. 56) en Te
te :Ministeri<> comunicará. con ante- ración con la de 26 de n01.. :embre de
laci.{¡¡:" a k,s jefes doe, Cuerpo, el ga- 1931 (D. O. núm. 266), ha.sta que.
nado que para 105 mismos se pro- en oregl'¡,;¡,::r.oen1:0 \se determine taxati
,pone a-dqu;rir. con indicación de la "amente 'Cuanto con ella hay>a de re
fecha de entnega y pobiación donde fe.r:,rse.
se ha <le re..I;,izar, a fin de que, te-
n:endo previo -conocimiento de ello, 9." Si la urgencia de las nec~sida
teng¡;n PIlei?arados y pasa;portados los des así lo ¡requirieran, o :a5 conve
Cuenpos al personal ¿e trOlpa que hoa nier.oeias del servicio ro 3,ocnseiasen.
de recoger dicho ganado, al reci.bir p·odrán ordenarse cornl¡>ras fue~a de
aviS<l te-:e~ráñco 'de! jefe de la Co- l?s plazos y fechas des:gnadas, pero
misión. TO'flos los CueflPOS darán .<:cmpt:e ,procuran.d,?_ dar1es la ~a.Y'Or
cuenta al Min,isterio de las aondicio- publ'cldoad.y lía.c:lttando r.a max¡m-a
nes que reuna e1' g¡anado recibido, con I l'~;ll-curl'CnCla de vendedores.
ar~e~lo a la,s :nstrucc:ones que al JO. Las Comisilones de C'omlpra,
efecto ~ !-es comuni'quen. t:na vez abierta ésta a las horas y

S." Los jefes u oficiales de1 Arma días. ~~efijados, cLa:r..án un número de
de Caiballería q'uoe presi,dan la'S Co- aclm~gl.on oa \cua.ntos 'se prC'Senten,_ y,
1l11¡~iones de c0l119ra serán \"1Csponsa- ,\c Sd)ues de daslficartlos pOI!" pcqllenos
bIes (he cualquier defecto exterior que i~~dd'u:<,tor'Cls, . ganaderos. cr:adcres,
constituya ·inutílida'd en 'el' gana.:do usuar~os, recnaodores y tratantes, pro
que se adquÍlera, y únicalIl1ente recae- cedelTa 1':01" este orden al exam,en del
rá aqUlélla en el profesor v.eterina- ganado que presenten.
rio cuando el vicio o enofoermedad sea I L Los jodes de tod.as las Comi
interior y que no esté sujeta o con- siol1'es de C0il11¡pra, remitir.án a la Sec
s~d-erada como caStO reK1hivitorio. ción de Materi.¡¡,l doe este Ministerio

Del ganado desechado en las corn- y al 1eni,cnte corone.! inspedor, una
pras se h¡¡¡rán detallad,as resocfias, piar vez term:nada 'cada eta¡pa, un ejem
ra remátirl'as al Ministerio doe la Gue- pLar Ide un es1wo \gene'roal en el que
rra y ser entregad1a.s a las Comisio- conste nomlbre, sexo, clase, ed.a¿, al
nes sUC'esi.vas, ,im¡pidiendo su adqui- zad,a, hielTro, or'esefia detallada, 'nlDm
spción al efectuar n,uoeva.s comlpras. bore d'Cl ven.d.eK!or .y dasifi'cación dell

6." La fijación de'1 precio de com- mismo, imlport<:, Clta,s,jfiJc.a'ción del se
pra seTá sól<> hecha por el jefe de mov1-ente, idefectos de conformación
la Comisión, bajo su exc1usáva .res- y 'sanidad tolerados, estaJdo de ~arnes
pon53>bilidad, oyendo al profesor ve- y des'tino, con .:Ia fecha y fir,tnla del
terinario,a,sí como el de los jefes u jefe de laCom~sión: y del veterinoa
oficiale~ que form'en además parte d-e rio, y, a este 'fin, Ieí,s refCITidos esta
ella y a pres'el1JCia d'el com'tsario in:' d'Os generales ,serán m.a \IdaJdos im
rervent:ar, quien oo,n posteTioridad prim.iT por e1 Negociado 'corres,pon
comlProoará si .bs cantidades sa.tis- diente 'C1oe la Seoción clJe M.aot~r1al de
fechas a los vended'ores son.las mis- este Mini,ste1"io, con cargo a 'lo pt"e-
mas en que fueron fijad'OlS los impor- SUlPuest-adl() para cOl11lPras. .
tes de nas ventas, o si están de acueT- Los anuncios a que hace referencia
do con éstos e1 cont'enroo, de ltos re- la reg1la segunda, además de publicarse
cioos que se eJllpid'oln, s.egún .}os calOs en el' DIARIO OFICIAL de 'este Ministe
ajustad<ls a las nueva-s normu 'de rio y ~ace'a, se h~rá por las au~orida
contabilidad, . des ml\i'tares a qUlen corres~nda, se-

Para la expreaad:a. fi)aclón del pre- g'ÚiI la Zona que se haya de visitar.
c:o de compra tendrá JnlIJY en cu.ent& Como el ganado ha de ser com,prado
el jef.e de ,la Comisi6n la situaei6n con preferencía a I<lS pequeftos produe
de los moercad<ls. lPrelC.io,s m-ed!OS d~ tores ganaderos y ést<>t no It:ie.n~~ la
comlpras anteriores y proteccl6n al mayor :pad"te de las ve'ces posl,b~hda
fomento diC 1'1. ~odueci6n teaballar. ~s ,de ofrecerlos ern lu oondíciones

7.", Los jefes &e Comisión pOldorán de :presmtalQÍón. lCstadlo d'e cunes y
propon,er, a la vi,sta de 'la s4tuaci~n dIom. qllle .se rpredea p~ ISU in,media
dIC'1 mercado .que re,corra'n, a,mPLia- to destino..a Cu«lP<>, S<.I~ que por 'eS,o
ci6n docl C!UlPlO' &e cpm¡pra, ISle,mIPre de,ban, deJaT d'e ad~lurlrse, 0<> hui
qu<e le quede remanen.te ~ ia can,ti- asi .presente el 'jefe d-e la. Comisi6n
daiÓ 'Consignada para realiZad" 'Ita q'ue al i,nspe.ctor, 1poaora qwe soli1cllte d,e este
tiene.n e>menada. \ Minlsterio su d:~o al Dep6siro
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AZAÑA,

~s de abril pasado, causó' alota en el
mismo con el éIItJleo de b:-igada en la
revista de lIIliLyo siguiente, y llercibien.
dio desde cticba revi1lta el sueldo asig
nado a su CI.~ria en el artículo 13 de
la ley de 4 de dici~re de 1931
~D. O. núm. ~S), no pr~ dejas sin
efecto la orden de :.18 de may,:> del co
rriente año (D. O. núm. 1JO) a que el
interesado se refiere.

Lo comunico a V. E. para su conoc;
miento y ~limiento. Madrid, 25 de
novie:d>re de 1932'.

Au....A.

Señor General de la cuarta. división cr
gánica.

.-.
IDtlrvIRel'. el.lral /lllIItlr

RBENOANCJiES

Señor Generaq de la
orgánica.

Señores Jefe Superior de las Fuerzas
(Militare~ de Marrueco~ e Inkrvootor
general eLe Guerra.

SUElLDOS, HABERES Y G!.MIT'lFI
,CACIONtES

Excmo. Sr.: Vista la insta:lcia CiUf
salia a este Departament", pr..xrnvida
por el sargento Pa1>lv T!Jdela Lópt:z,
con destino en el regim;ent'J de ARTI
LLERIA de Co5't.a núm. 3, en súplica

Az.úf.A. de que no obstante h~betsc acogido a
los preceptos de la ley de 4 d~ d,iciem

cuarta división b~ de 1931 (D. O. 1lÚm. 275) >e Ip. rol1-
ceda la asimilación al suc)do de subofi
dal al cUrriplir veinte años de servicio.
ya que si bien está acogil:k> a tal ley, no
le ha corres¡)olldido por 5'\ ,;¡.ligüed;¡':!,
el e~leo de sargento prim.:r·>. e,;te Mi
nisterio ha resut"ko ce ,:¡·:'.Icr<1,) con J~l
infornla\lo por la ~cciólI de Personal,
Ordenación <~e Pagos )' .\se:;oria, des-

Ex.cllJ'll. Sr,: Vi:;ta la consuJla for- estimar su pcl ici6r. , tnda vez que el
mulada a estc lloc'panamenJto por d artículo Ji de !a rep~t;Ja !\'~'. dispon<"
]d,' ele la Caja roc!¡,:a nún.1.co, 59, que las ("la~-es que i'e aojan a su~ be
rcfcrcl1t-e a si d brigada D. 1- r¡lIKI;;CO neticios, s-ean olasifi:adas c .•\ arreglo
Sá.nchez Gutiérrez, con diestino en dicha a su antigiierliad en l\ls emplejs que
l:nidat!. tielle d<:r«:ho a SoCr dasi&a.<lo les corr-esponda y OO~ l'j, sucldos (jUl'
en d cuarto lWrí(){lo <J,c recn,ganch<'. he- marc<ln los artículos primero y 13 ck
nefici~) <¡Ile Le hlllbies.c correS\POndi.d<? ton la ñlisma ley.
primero de junio pa9ado, este M~llIs~e- Lo COl"Ul1ic,) a V. E. para <u ~o!'od.
rio ha resue1~\l <be <!cueroo con lo Ill- • t l" '( ( . 1 d

I S ., .•• P , 1 'me!' ') y ('UllIf' l'men10... a( fl<, 25 e
fonnado, :por a . ooclon uc ~rs< tia, novit'hlbr<l (lc 1932.
Ordenaclon de Pagos y A'seS<lrJa, que
el mel1Cíonado brigada care~ de d,erccho
a obtener nuevos períodos de ~ellg2,n- 1Señor (ren ,-d :le :a tercera é.:visiúr.
che con ~rioridad a la revista do<: orgár.ka.
Comisario de\ mes de abril antertor, ya 1-" .. ,--
que en 25 del mismo mes quedO celOs- E t d 'M e t I
tituádo el Cuerpo de Suboficiales al que S a o ayor en ra
el interes~ .perten«e, y diSlPOne !a; "CC'" dI OI'J"'ZlI:IO. , IItrrlllzal:l
ley de 4 de clClenf>re de 1931 (D. O. r1U_ :

mro ~S) q~ dicho persooal percibirá :
b Maeldoti que .efia.1a su artíclll1'O 13 o' RECLUTAMIENTO y RF-EM-
el que dillfrutuen al im¡plantarse didla ; ~LAZO

ley ti aquel. fuese malor. . ~ Circular. Exano. Sr.: En vista de
.Lo comUIIlco l!' y. E. para ~.u ocnOCl- '10 solidtado ¡por el Alcalde de Cútar

m,'C:uto y cutllPltmlento. MadrId, zs de _(Málaga) y a fin de reducir las moles-
'novlembre de IQJ;/. _ 1tias y gut(;~ que se proouocll con 1lJI)-

. ' • • ~ZAN~. 1 tivo de las opera.cion-es de alistamiento
Señor Comandante Mtlttar de Cananas. ~ y dalloificació,l de mozo;, 1ogra~o ;11

-. . I propio tiem:>o una mcj"r a:strilmción
EX!CmO. Sr.: Vista la IDstane~a c~r- I del Contingente anual, ~st~ Ministerio

sada a ellte Depa.rt~men.to promOVIda ha -resueltú que ~I Part;;lo Judici;¡i de
por el brigada D. Daniel Castelló Fe- Colmenar pa!,1 a de¡>et\'.ioer. p.. -:t efee!).'
rtal1d". con dellt1no en el regimiento eLe de reo!utam;elt'to, de la Cd:l <!oe Ma'ago.!
ARTlLLERlIA,peNldla núm. 2, en la que número 16. ~n Vtzl.~ 11 d.~ Ronda 111
solicita le sea válida 111 clasificación en mero 17 r1 1.el qulC ,·,'nía perlclle~ien-J(,'.
el cuarto .perlodo. de reenganche que se según de'reto <I'e %5 de j',mio P. ¡9JJ
le hizo para llIlIrtir efectos administra- Ce. L. mlm. 340).
livos, a partir de primero de ~yo pa-,' Lo comunico a V. R para HI COll()t:
sado y que dUllllés f,ué anulaJ(la, e~te miento y oomplimlei1tO Madrid, 24 de
Ministerio ha resue!¡,o, d~ acuerdo ~m noviembre de 19.~;)
lo infonuado por la SeccIón de Persa-
n-al, OrdenaciÓCl de Pagos y Asesoría, Seflor...
del1egar su petición p<>r ca~l!cer de de-
r«ho a lo que S<Jlicita, toda vez que MADRID.-IK.nuA T TALUUI Da. Ka.
constituído el Cuerpo de Suboficiale!>- en .JITUl... LA Guau

'.Clll n 1IIIrH.... , ..II1IJlI....
SUEJUDOS, 'HABERES y GRlATIFI1CACIONES !

Ex!cmo. Sr.: Vista la instar\(;!a .pro-:
movida por d s~to do! regllJlIC:nolo
de ARTlLLERIA de Montaña DÚme
ro I Gregono S-errano Alc.atie, solici
tando le sea abonada la gratificación de
res-idenda del tiet11?O que pentlQneció
,para repetir curso en loa El9cue1a Cen
tral de Gimnasia, opertenocieIJio a la
Comandancia. de Artilleria de Larache,
00 virtud de lo di~sto en la orden
de 15 de enero de 1931 ~D. O. núemero
13), por estJe Ministerio se· ha resuelt.ú
acceder a lo so1i.citado, como compreml_
do en el I{llÍrrafo segun;:lo del a.partado
i), inf'truttión segunda de la ord~n de
:1I de enero de 1931 (D. O. numere
17), la cual será r<rlamada: y abonada
por la actual Comandac.cia de Artillería
de CeU'ta.

Lo cOlll1lnico a V. E. f'Jra su cor.(lci
miento y c.utriplimienlo. ~!acl.r1d, 33 ée
noviembre Oc 193'2.

Señor..•
Aufb

Centrall, C01l el ,fin de que, intenoifi-:
cando su dIoma y ofor'undo su a..rH
mentación en él, pueda ba'O«SIe 'una¡
entrega en condicion.es n.c:nna·1Ie's. '

12. Con anegl10 a .. ciN:ular ki.d
30 de abrH de 1927 (D. O, núm~ 98),
el ganado deveng.a ración des-c1e la.
fedJ.a misma de la ad<JU~sición; Iel
jefe doe la ,Comisión dla.rá cuen4IB. de
éstla: a 'los Cwerpos donde vaya desti
nado, pa'ra que le den. de :alta provi
siona~.JIl1enlt'e ,en los mis1dJos, a reserva
de 1la. ordoen defilJlitilva, que le será
dada por coste 1M inisterio, suminis
trándoles haosta Ique vayan a recoger
los por transeuntes y solic.lbando de
la autoridakl mditar correSlPOndiente

, }a. designación de personái Q'Ue haya
de cuidarb 'eIJI el punto de 'Com¡pcra
haslLa dilcha- lre'C'Ogida.

13. Cuantos gaos'oos i5'e originen a
las Comision'es para cu~limiento de
todo kJ ql1e se l:es ordena por /JIa. p~
sente circuila.:-. serán con. cargo 'a :la
comlPra de gtlnadio.

14. El De¡>Ó's;t'o Central de Re
monta, los Depósitos 'die Recria y
Doma y 'el ,Establecimiento -de Crk..
Caba-lIar de Marruecos, pierden des
de IlI'eg'O el ca.rá·cter de IES'tti.bled
mdenbo de comtp¡a d<e gar;¡do.

15. ,El teniente eorOlllel Jefe dell
Depósito Central de Remonta y el
del Establecimiento de Cria Caballar
de Marruecos, ejercerán, con arre!{lo
a ]a<!l instrucciones que en cada caso
le comunique este Ministerio, las fun
cione<S <Le inS'pector de lloas comt>ras
que, reSt¡>eCtivamen'te, s-e rea>liceJ6 en
la Pcninsula e l~las o <m Marruecos.

16. ILos ganaderos, criadores y re
criadores podrán interesar de la au
loridaJd militar correspondiente de la
plaza ¡eilalada para realizar la COlll-,
pra. que, por la Comisión nombrada,
sea visitado el ganado en su finca,
siendo preciso para ello acreditar de
bidamente tal condición de g¡¡¡nadero,
eriador o recriador, presClJltando la
patente correspondiente y el. últ~lllo
recibo corriente de la contnbucl6n,
de igual modo que escritura de pro
piedad o de arriendo de la finca que in
teresen se visite; probados estos ex
tremos, d~ha' autoridad, cono!,:ido el
número de cabezas que de las canc·
ter¡gticllJs a.nuruciadas ,.posee, atli co
mo la disotancia que ·Iia merucionada
finca se encuentra de la plaza, apre
ciadas tdes circunstancias, dispondrá
10 que a ello hubiere lug•.

17. Una ver recibida por la Co
misión la oNien de visitar la finca
que la autoridad militar le ordene. el
jefe de ella intereSM'á del ganadero,
eri'mor o ore-criad:or, cuantos documen
tos legale-s se precisan, .pará con ellos
acreditar la procedencia del gana4o,
exam:nando únicwmente aquéllotl en
que estos extremos estén plenam.ente
justificados.

Queda en vigor todo lo dispuesto
referente a compra. de ·ganado, mm·
p-re que no esté en contraposici6n
con 10 que aquí se fija y determina.

Lo cOP1unico a V. E. pan su 1"0
n{}Cimiento y cumplimiento. Madrid,
23 de noviembre de 1932.


